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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Con motivo del fallecimiento de la Reina María 

Cristina Amalia, viuda del Rey de Cerdeña Cárlos 
F élix , tia segunda de la Reina nuestra Señora, ba 
tenido á  bien S. M. resolver que la corte se vista de 
luto durante veinte dias, mitad rigoroso y mitad de 
alivio, debiendo principiar hoy miércoles i  del cor
riente.

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Comercio.

El Jefe político de Málaga participa á esta Dirección que 
la sociedad denominada Juan Nepomuceno E nriquez de 
Málaga, se encuentra en liquidación. 

Lo que se inserta en la Gaceta en cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo 43 del Real decreto de 17 de Febre
ro de 1847.

Madrid 28 de Marzo de 1849. = E 1  Director general, 
C. Bordiu.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 3 de A bril de 1849.
Se abre á las dos y  c u a rto , y  leída el acta de la anterio r es aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión sobre el diciámen de la mayoría de 
la comisión sobre el proyecto de ley de culto y  clero.
El Sr. SANCHO: Dije ay e r que esta discusión era  p a rte  de la gran cues

tión que discutim os hace m uchos años que es la de la reform a eclesiástica. 
No quiero rep e tir  lo ya  dicho p o rque  quiero concluir p ron to , y  voy á 
ocuparme de la am ortización eclesiástica; la que combato en el proyecto , 
no por lo poco que se le da al c le ro , sino porque quiero que acabe para 
siempre.

Al en tra r en esta  cuestión, no puedo m enos de ocuparm e de una pala
bra que se usa siem pre con tra  los que defendemos la desam ortización ; me 
refiero á la palabra  despojo; pero  esta tiene m uchas acepciones: al que le 
gusta una cosa , seguram ente puede decirse que le han despojado de ella, 
y  en este sentido nosotros hemos despojado al clero de sus bienes, pero 
en esta cuestión es m enester conocer la v erdadera  significación de la pala
bra despojó.

Para que se hubiese hecho al clero un despojo como el que se hace s 
un particu lar á quien se quitan sus bienes es preciso que la propiedad 
del clero tenga el mismo carác te r que la p rop iedad  de los particu lares; y 
esto.no es asi, pues ni en la adquisición, ni en la trasm isión , ni en la po
sesión se parece  la p ro p ied ad  del clero á la de los particu lares; porque ni 
pueden adquirir y  acum ular bienes como los particu lares ni trasmitirlos 
con la misma libertad  que estos, ni tam poco posee eV clero ni Jposeyc 
nunca con el mismo derecho que los particu lares; p rueba  de ello que er 
tiempo del P ríncipe de la Paz se vendieron muchos bienes del clero , á los 
que no faltaron c o m p rá d o res : de consiguiente en la p rop iedad  de la pala
bra  no rehuyo  que se diga que hemos despojado al clero, pues .con este 
no se dirá sino que hemos protegido la desam ortización, que lleva consigt 
el gravísimo mal de sep a ra r el cultivo de la p rop iedad , lo que redundí 
siempre en el desm ejoram iento de las fincas, y que es sum am ente dañoso } 
perjudicial para  la agricultura.

Por fortuna la am ortización no se ha abolido com pletam ente, y  esc 
que esta e ra  mas aceptable que la eclesiástica, pues e l,n a tu ra l am or d( 
Jos pad res á sus hijos hacia esp e rar que no circulasen en uno todos sus 
bienes á costa acaso de la indigencia de los demas. La am ortización ecle
siástica no tiene ningún freno  , y  nada m as fácil que ceder á las tentacio
nes que se ofrecen á la superstición  positiva pa ra  abusar de la piedac 
poco ilu s tra d a , y  m ucho mas de la piedad m oribunda.

Ha pasado pues la am ortización c iv il , en lo que no debemos poco á lí 
nobleza española; y  ha pasado tam bién el tiem po de la eclesiástica; pue¡ 
ambas tenían en con tra  la opinión del país como lo p rueban  las mismas pa 
labras del célebre  Jovellanos.

Los Gobiernos de todos los paises que han conocido que la desam or
tización eclesiástica nada tiene que ve r con el dogma y  con el Evangelio 
lian despojado al clero p o r au to ridad  p ro p ia ; pero  se dice á esto que soI(

udieron ob rar asi los Gobiernos revolucionarios. Seguro es que esto pue- 
a p robarse , y  al efecto c itaré  un hecho memorable de este siglo que pro- 
a rá  lo contrario , hablo de la espoliacion y  despojo de la Iglesia alemana, 
la que se privó de todos sus bienes á consecuencia de la invasión de la 

República francesa en A lem ania; y  de haberse desposeído de sus Estados ó 
e pa rte  de ellos á casi todos sus Príncipes Soberanos, se convino por el 
ratado dé Luneville, y  con motivo de la paz de Amiens, indem nizar á es
os Príncipes Soberanos, lo que se hizo con los bienes de los Príncipes 
clesiásticos, que eran  num erosos en Alemania, donde la m ayor parte  de 
os Obispos eran  P ríncipes Soberanos y  electores del imperio.

Como se les quitó los territo rio s , porque la expoliación fue tan g ran - 
íe que com prendió las soberanías, las tie rras y  las ren tas, p o r necesidad 
iejaron de ser electores, po rque  de jaron  de ser Príncipes soberanos, y  no 
¡odian ser electores sino los P ríncipes soberanos. Pero en cambio se nom - 
¡raron cuatro  electores m as, t re s  protestantes y  uno católico, y resultó 
[ue el colegio electoral quedó cam biado, pasando la m ayoría católica á 
ainoría ; porque los e lectores quedaron  seis protestantes y cuatro  católi- 
os. Lo mismo sucedió en la Asamblea de los Príncipes, porque en esta 
enian rep resen tac ió n ; pero  como se quedaron sin soberanía los Príncipes 
clesiásticos que tenían voto , lo pe rd ie ron , cambiándose tam bién la m ayo- 
ía en minoría. R especto á N im es, nada hay que decir, porque  esta no 
cnia influencia alguna.

Pues, señores, en el despojo de aquella Iglesia, ¿qué Príncipes tuv ie- 
on p a rte?  E n  prim er lugar la República francesa por m edio del Cónsul; 
l E m perador de A ustria; luego el E m perador de Rusia, po rque  se o fre- 
ió á ser m ediador en la negociación de indemnizaciones, y los P ríncipes 
leí imperio germ ánico, católicos y  no católicos; y  el Cónsul de Francia y  
1 E m perador llevaron el tra tad o  de indemnización á la Dieta de Ratisbona, 
n la cual se aprobó.

La Ing laterra  tam bién tomó p a r te , porque ademas de que se propuso 
lefender los in tereses de sus aliados, el Rey habia sufrido alguna p é rd id a  
orno elector de H annover. No digamos nada de España, que se alegró 
fiucho de todo esto porque  creyó  que aqui podria resu lta r el que ese re i-
0 de E tru ria  continuase.

Resulta pues que todos tom aron p a rte , sin que nadie reclam ase: no re 
lamo mas que uno , uno solo, que fue un Príncipe p ro tes tan te , Rey de 
luecia, y  se dice que ya estaba loco ó que padecía aquella enagenacion 
aental po r la cual fue privado de la corona. Pero no hubo mas reclam a- 
ion que esa sobre este hecho. Hasta aqui está tom ado; es un extracto  fiel 
le Mr. Thiers en la historia del consulado y  del im perio , libro 15, cuyo 
ítulo es «De la secularización,» po rque  á aquella espoliacion se le dió ese 
lombre.

P ero  vo y  á continuar la h is to ria , porque la .pa rte  mas in teresan te  de 
:11a es el fin. {Pide la palabra el Sr. Ministro de Hacienda.) P or hechos que 
odos sabem os, y  que con reco rdarlo s basta, y  por documentos au tén ti- 
:o s , hemos visto que la c a u s a , motivo ó pretexto  de aquel despojo fue la 
ndemnizacion á los Príncipes e lec to res: vino el caso en que faltó ese m o- 
ivo, ¿ y  qué se hizo de esos b ienes? ¿Se volvieron á la Iglesia? No señor, 
ín  el año 14, cuando en traron  por prim era  vez los e jércitos aliados en 
)a r is , al Papa se le devolvieron sus b ienes, y  á este se le habían quitado 
)or Napoleón todos, absolutam ente todos, porque  las legaciones estuvie- 
on siem pre unidas, prim ero al P a p a , clespues al reino de Italia, y  luego 
odo el m undo sabe que proclamó á su hijo Rey de Roma. El resultado es 
[ue al Papa se le volvieron sus b ienes, solo al P apa , y  el Papa no reclamó 
)or la Iglesia i ta lian a : reclam ó, p ro testó , hizo todo lo que cualquiera com - 
)rende que haría  en ese c a so , y  lo hizo con tal fe rv o r , que el mismo 
dr. T hiers dice qué tenia tal sentimiento p o r el despojo de-la Iglesia ale- 
nana , que se hubiera m uerto si no hubiese tem plado su dolor el gozo de 
jue Francia acababa de en tra r en el seno de la Iglesia católica: asi es que 
•eclamó, es v e rd a d ; pero  no echó excom uniones ni o tras cosas como su 
m tecesor.

Hemos dicho que la causa ó pretesto  p o r el cual se quitaron los bienes
1 aquella Iglesia fue esa indemnización. Pues cuando cayó Napoleón la 
"rancia quedó reducida á sus antiguos lím ites, y  la Italia lo m ism o; de ma
lera  que cesó ese motivo del despojo: ¿ y  se devolvieron los bienes? Al 
con trario : se quedaron  con lo que habían percib ido y  con -la indem niza- 
ñon ; eso es público y  notorio.

H ay m a s ; no solam ente re tu v ie ro n , sino que adquirieron m ucho mas, 
aerificando las partijas del león. La P rusia , p o r  ejem plo, ¿quién no sabe 
}ue el R ey de V iena adquirió un territo rio  inmenso sobre el R hin? ¿Quién 
ao sabe que el E m perador de Austria tomó entonces el título de Rey íom- 
ba rd o -v en e to ? Pues no hicieron eso solo, hicieron m as: se quedaron con 
lo que antes habian tom ado por indem nización, y  el E m perador de Aus
tria , po r ejem plo, tomó ademas el título de Duque de M ódena, y  los se
ñores Senadores que habrán leído la Constitución que ha dado habrán visto 
que se llama A rchiduque de Salzburgo, que form a una provincia de las 
mas im portantes del imperio germánico, que se habia quitado al Duque de 
M ódena, y  que parecía natural que al hacer la devolución se le hubiera 
dado; pero  no ha sido asi, y  sigue el E m perador de A ustria con ella.

Asi es que la Iglesia alemana quedó despojada pa ra  siempre. ¿ Y quié
nes son los que han concurrido  á ese despojo ? Todos los Príncipes cató
licos de la cris tiandad , todos sin exceptuar uno; porque en el tratado  de 
Y iena, que se hizo por supuesto á gusto de los mas poderosos, se sancio
nó ese despojo , y  todo el m undo sabe cómo se efectuó ese tra tad o : p r i
m ero fueron las grandes Potencias y  luego fueron acudiendo las demas, 
sin que nadie reclam ase. Antes hubo un pro testan te  que reclam ó, ahora 
ninguno. Su Santidad hizo reclam ar una y  mil veces, pero  no le hicieron 
caso: tam poco en sus reclam aciones usó de lo que se llaman rayos del Va
ticano , nada. Su Santidad conocía mucho el m undo y  no quería exponer
se á desaires dem asiado importantes. Se quedaron pues sin esos bienes 
que im portaban la sexta p a rte  de toda la Alemania propiam ente  dicha, y 
eso , no solo con consentim iento, sino contra  las p ro tes tas.d e  la Santa Se
de. ¿ Y qué significa que la Santa Sede no use de esas arm as espirituales^ 
Lo que significa es que hasta las instituciones m as fuertes tienen que do
blegarse á las circunstancias, amoldándose á las necesidades de la época

He concluido mi d iscurso , y doy gracias á los Sres. Senadores por \¿ 
benevolencia con que le han escuchado.

El Sr. MON, M inistro de Hacienda: Señores, dice muy bien el Sr. San
cho que es preciso d iscu tir; todas las leyes deben se r discutidas; todas la: 
m aterias deben sufrir una larga discusión. El Sr. Sancho ha reconocick 
este principio , y  no podia ser otra cosa; yo  digo lo mismo: los Gobierno: 
rep resen tativos son Gobiernos de discusión, este es su elemento principal 
sin discusión no tienen  v ida, ni producen buen efecto ; la discusión aclan 
las cuestiones; de la discusión sale la verdad  siem pre triunfante; esto} 
p o r  consecuencia conforme en esta parte  con el Sr. Sancho. ^

P ero  no puedo estarlo en otra cosa que manifestó S. S. El Sr. Sanch< 
d ijo  después que esta discusión era inútil, que esta ley. discutiérase ó n< 
se discutiera, hablara ó no hablara, el Senado la vo taría ; po /que dijo S. S 
que el Gobierno tie n e  una fuerte m ayoría en el Senado como en la o tr 
C ám ara, y  el Senado v o taría  la ley de cualquiera m anera. Y o, que siem 
p re  he apreciado la buena fe que constantem ente ha reinado en tre  el se 
ñor Sancho y  el M inistro que ocupa en este m om ento la atención del Se 
nado , no admito ninguna reticencia, y  voy  desde  luego á exam inar qu 
fundam ento pueda tene r sem ejante raciocinio....

El Sr. SANCHO: El Sr. M inistro está incu rriendo  en una equivocacio 
com batiendo una cosa que yo  no he dicho, y  si el Sr. P residen te  y  S. í: 
me perm iten  rectificaré.

El Sr. MON, Ministro de H acienda: Con mucho gusto.

El Sr. SANCHO4. Lo que yo he dicho sobre este particu lar es que nos
otros, hom bres ya provectos en una m ateria tan capital, tenem os form ada 
ouestra opinión /q u e  puede llamarse irrevocable , y  que p o r consiguiente la 
liscusion no haría cam biar el resultado de la votación; no porque el Go
bierno tenga m ayoría, sino porque todos, repito, hemos ya  form ado opinión,

El Sri MON, M inistro de Hacienda: Reconozco en la explicación que 
ha dado el Sr. Sancho la intención de su pensam iento , pero  no la v e rd ad  
política de él; porque el Sr. Sancho dice que componiéndose esta Cám ara 
de hom bres provectos, la discusión no puede hacer va ria r de opinión po r
que y a  la tienen fo rm ada: esto equivaldría á decir que la discusión e ra  
inútil, y  yo sostengo que es útil, y  voy á p robar en qué consiste esa ma
yoría que S. S. no ha sabido explicar.

Antes de todo debo advertir que voy á discutir con S. S. con la m ejor 
buena fe, con la benevolencia que S. S. m erece y  ha m erecido siem pre 
como antiguo adalid en las luchas parlam entarias donde ha adquirido su 
gloria y  ha prestado grandes servicios al pais: cualquiera cosa que diga, 
por tan to , que pueda“pa recer un  cargo á S. S., desde luego le ruego que 
no la tome en ese sentido.Decia S. S. que no habia visto nunca un ejem plar en contra de su aser
to , y justam ente , señores, jam as ha habido mas discusión, mas divergen
cia, mas oposición en el sentido que voy á explicar, que en las leyes p re
sentadas en esta legislatura: casi todas las presen tadas por el Gobierno 
ían sido refo rm adas, casi todas han sufrido modificaciones y han vuelto á 
basar á la Cámara de Dipulados. El Sr. Sancho me ha prevenido en una 
observación relativa á la naturaleza y  organización de este Cuerpo. En 
afecto, señores, ¿d e  qué se compone este C uerpo? De las personas que 
se han distinguido po r sus grandes servicios al pais; de las que se han dis
tinguido por sus grandes servicios en la c arre ra  m ilitar, en la m agistra tu ra  
y adm inistración y  de los restos de nuestra  antigua nobleza, tan ilustrada, 
tan esclarecida como acredita la historia.

Todos estos individuos en ciertas cuestiones, como las de adm inistra
ción , que no influyen en la m archa del G obierno , pueden opinar diferen
tem ente; pero  en todas aquellas que son de conservación, ó que envuel
ven un gran pensamiento de G obierno; en una ley , p o r e jem plo , tan  ca
pital y  de tantos resultados como la de dotación de culto y  clero , el Go
bierno por necesidad ha de tener una grande m ayoría. ¿Y de qué depen
de esto? De su organización, de esta nueva organización, elemento mo
derno que hemos traído aqui. ¿Q uiere el Sr. Sancho un Senado bullicioso, 
amovible y  en continua pugna con los intereses de la sociedad? Pues no 
tiene que hacer mas que llevarle, como se hacia antiguam ente, al cuerpo 
electoral, y  entonces tend rá  S. S. esa discusión que desea, y  que yo en
cuentro perniciosa. ¿Q uiere S. S. una política p erm anen te , tradicional, 
conse rvadora , eminentem ente conservadora, que tenga un  pensamiento 
que lo trasm ita á la generación y  á la familia? Pues cree  una Cámara 1 
red itaria  como está en Inglaterra. De estos tres  medios no se puede pa 
sar. O una Cámara amovible que rep resen te  los intereses y  las pasiones 
del m om ento, ó una Cám ara tradicional y  conservadora que trasm ita  un 
pensam iento , como la de Ing late rra , ó una Cámara como la actual, donde 
vengan los grandes funcionarios del pais á sostener su op in ión , como aca
bo de m anifestar: unión constante con el Gobierno en los grandes pensa
mientos, divergencia y  variedad  en las cuestiones de adm inistración, en 
las que la experiencia de esos mismos individuos pueden m ejorar las leyes 
presen tadas po r el Gobierno.Dos ideas culminantes ha tocado el Sr. Sancho en su discurso, en mi 
concepto equivocadas é inexactas. Dijo S. S. prim ero que para  introducir 
las re fo rm ts y m ejoras en un pais e ra  preciso un sacudimiento violento 
de la sociedad; e ra  precisa una revolución. S. S. nos dijo que pa ra  que 
un pais verificase las refo rm as, e ra  preciso que hubiese una conmo.cion 
política, un gran movimiento, y  que solo cuando esto sucedía se hacian las 
refo rm as. [El Sr. Sancho: Las reform as políticas, un cambio político.) S. S. 
nos dijo que para  hacer una reform a política en un pais, e ra  preciso un 
sacudim iento, un m ovim ien to , que asi ha sucedido en España y  en todas 
p a rte s  Señores, no se podia consignar una cosa mas fatal al género hu
mano que suponer que pa ra  las grandes m ejoras es preciso una revolu
ción. Yo creo por el con trario  que lo que ha impedido las re fo rm a s , ésas 
c a n d e s  m ejo ras, sén esas revoluciones, esos movimientos que a te rran  la 
sociedad, que dejan graves recu erd o s en la m ente de los pueblos, é impi
den el que se entregue á las reform as indispensables. ¿Qué re ta rd ó  la re 
volución de 89? ¿Qué impidió el que se propagase en E uropa tan  pron to  
como debia p ropagarse?  Los desórdenes de la Asamblea legislativa de la 
Convención y  Directorio. ¿Y  cuándo se propagó? Cuando Napoleón c rean 
do un cen tro , un Gobierno la acom pañó, y  le quito el carác te r odioso de

^ o lf ié rT fu e , señores, e! que aclimató las grandes reform as de la Asam
blea constituyen te?  ¿Q uién? Luis XV III en el largo periodo de su reinado 
de 10 a ñ o s: Luis Felipe después en su patriarcal y  largo reinado. Las gran
des reform as y  m ejoras han sido puestas en práctica en Francia, y  se han 
aclimatado y  han echado hondas ra íces,,cuando  Gobiernos justos y  tem 
plados como el de Luis X V III y  Luis Felipe han sabido d a r á la nación un  
lar^o periodo de paz y  tranquilidad, cuando se les quitó el carácter odioso 
d é l o s  movimientos populares. Entonces fue cuando se consiguió aclima
tarlas Pero  en Cádiz, señores, ¿ha h ab id o ‘una revolución? ¿H a habido 
en Cádiz algún movimiento revolucionario? ¿T uvo  algo que ver la que se 
hizo alli con el movimiento revolucionario? Cuando se discutió la Constitu
ción en Cádiz ¿no se hizo sin que tuviese p a rle  alguna en ella el movi
miento que entonces habia en los dem as puntos de E uropa?  ¿Cual e ra  la 
regeneración política que entonces se h ac ia?  El G obierno, señores, en  
aquella época se componía de hom bres respetables, de varones ilustres y 
de dignísimos Obispos que tantos servicios han hecho al pais, conservando 
la unidad y  bajo cuya protección se a rro ja  de España al enemigo común 
de ella Alli señores, se discutió tranquilam ente la Constitución; en aquel 
punto donde se estaban tranquilos , sin que á ellos llegasen alteraciones 
n ingunas, alli aquel Gobierno que habia en España discutía con la m ayor
detención y cuidado. .Y en el año 34, señores, cuando la Reina gobernadora concedió el Es
tatuto cuando por él se establecieron dos C ám aras, .a Cám ara de P ró c e -  
re s y  la Cám ara de los Diputados, cuando se discutieron las leyes que e ran  
de tan  grande ín teres pa ra  el pais, y  cuando se hicieron las dem as re fo r
mas ; cuál fue la revolución? ¿Cuál fue el m ovimiento popular?  ¿Cuál el 
tras to rno  que acompañó á aquella revolución política? Los tra s to rn o s , se
ñores vinieron después; la revolución vino ctespucs y vino en mal hora  
después que se propuso la re fo rm a ; reform a que fue hecha p o r una p e r
sona tal vez la mas entendida en m aterias políticas, po r una persona que 
nada tenia que envidiar en los conocimientos que poseía en todas las cues
tiones de esta clase.Yo estoy de acuerdo con el Sr. Sancho, y  S. S. conviene conmigo en 
una cosa" que es la verdad  y esencia de estos G obiernos; convenimos en  
que la verdad la fuerza de estos Gobiernos está en la ley electoral, en la 
Constitución en estas combinaciones mas ó m enos ace rtadas; en los cole
gios electorales tomados de la m anera m as conveniente, en el modo de 
o b ra r la potestad  legislativa, en lo cual infiuyen m uy poco las condiciones 
de los D iputados cuando hay una libre discusión; y  en p rueba  de esto no 
hay m as que ver la Ing late rra , que tiene una Constitución m uy defectuo
sa, cómo ha podido con solo el elem ento de la discusión pública, cómo con 
solo el elemento de los discursos ha conseguido aclim atar aquella le y , que 
de o tro  modo tal vez no hubiera  conseguido arraigarla.

El Sr. Sancho pasó de aqui á o tro  argum ento que S. S. anunció , y  con 
el cual yo  creí que nos iba á hacer un cargo; cargo justo  hasta cierto  pun



to ; cargo justo que constantemente se nos hace. Decía el Sr. Sancho, nues
tras reformas han sido admitidas; vosotros nos habéis visto suprim ir los 
diezmos, nos habéis visto despojar al clero de sus bienes, nos habéis visto 
acabar con los institutos monásticos, nos habéis visto vender esas propie
dades, y  por último nos habéis visto hacer todo lo que hemos creído con
veniente en conformidad con nuestros principios políticos, y  vosotros ha
béis venido después á aceptar esas reformas, puesto que las habéis san
cionado1, es decir que S. S. nos hace el cargo de haber adoptado las re 
formas que el Sr. Sancho y sus amigos políticos han hecho con arreglo á 
sus principios, que son muy distintos de los nuestros, álo cual ya he COn-
tCStadO. x J V • '1

Aqui, señores, conviene ver cual es el punto de divergencia, cual es 
el punto de separación, y desde qué punto nos hemos separado ó no en 
la adopción de los principios de gobierno que unos y otros profesamos.

Aqui hay , señores, una verdad, y ademas tenemos otra cosa que no 
puede llamarse verdad de la misma m anera, pero que conviene explanar. 
Hijos todos, formados en la política de las reformas practicadas en Fran
cia en el año 93, hijos todos de aquellos acontecimientos especialmente, y 
diferenciando de la Inglaterra en esta parte, casi todos hemos tenido cons
tantemente unos mismos principios políticos y las mismas ideas de refor
ma; la dificultad estaba, y la diferencia que habia entre el Sr. Sancho  ̂
Rus’amiiios políticos y el partido á que yo pertenezco en el modo de ha 
coi las. Todos estábamos conformes en que era necesaria la reforma de las 
comunidades religiosas; pero nosotros eramos de opinión de que se supri
miesen poco á poco y según fuera conveniente, pero de ninguna manera 
como aucria el Sr, Sancho y sus amigos políticos, que deseaban que des
apareciesen de una vez; la opinión era la misma, y la diferencia estaba 
en los medios de llevarla á cabo.

Oueria el Sr. Sancho abolir el diezmo, y en esta parte estábamos con
formes, todos reconocíamos todos los defectos económicos que tenia la 
contribución decimal, todos conocíamos que si esa prestación tenia que 
pasarla su  tiempo, y tenia que suceder esto por las circunstancias políti
cas en que iba entrando el pais y que tanto influyen en las cuestiones eco
nómicas , y esta no podía desconocerse porque la historia manifiesta que 
siempre con esas reformas políticas han venido unidas las económicas; pe
ro  ; qué decíamos nosotros? no queremos abolir el diezmo porque no tene
mos nada con que sustituirlo, no queremos abolido porque es una presta
ción ventajosa para el clero y ventajosa para el Estado, porque aquel co
bra una buena parte de sus productos sin que este se grave de modo algu
no v no queremos tampoco abolido sin que haya preparada alguna cosa 
antes* con que cubrir el vacio que necesariamente ha de quedar con su su
presión; profesamos el principio, pero diferimos en los medios de llegar á 
la realización de este principio; convenimos en que la prestación del diez
mo debe desaparecer, pero entendemos que debe ser gradualmente, y  que 
esta prestación era preciso que se fuera convirtiendo lentamente en una 
renta sobre las tie rras , con lo cual se hubieran evitado todos los males 
pravísimos que con su abolición han sobrevenido.
° Queremos también Gobierno representativo, sí, pero queremos que ha
ya dos Cámaras y  queremos que una de ellas sea vitalicia: no queremos 
un Senado que salga de las urnas electorales, sino que queremos que el 
poder Real tenga en el nombramiento de este Cuerpo la parte que debe 
tener, y  aun en este punto no estamos completamente de acuerdo todos 
los que pertenecemos al partido moderado. Yo, señores, debo decir, y es
ta es opinión exclusivamente mia, porque alguna vez se ha de permitir á 
un Ministro de la Corona que independientemente de sus compañeros teñ
irá un pensamiento particular que dimana de sus estudios mas ó menos pro
fundos en la materia y  que tieue su origen en sus convicciones íntimas. 
Yo creo, señores, y asi lo debo decir, repito que en este Cuerpo es pre
ciso que entre como parto de él un principio hereditario, un principio de 
tradición, sin el cual no pueden estar representados como yo entiendo to
dos los principios del pais; otros creen que esto no es conveniente, y yo 
mismo he puesto la firma en esta reforma adoptada de esta manera; pero 
tengo un convencimiento profundo de que cuando esta Cámara puede ha
cer grandes servicios á la Monarquía, al bien del pais y  á los intereses pú
blicos es cuando el principio hereditario venga á completarla, ocupando la 
parte que en ella debe tener.

Otro pensamiento, señores, separa á los moderados del Sr. Sancho y 
del partido progresista: nosotros creemos que para aprovechar en.un pais 
los elementos de prosperidad que haya en él, y para tener á raya los ele
mentos de desorden que pueden desarro llarse, es preciso que el Gobierno 
representativo sea un Gobierno fuerte para hacer que todas las ruedas 
del Estado funcionen ordenadamente para poner coto á las malas pasio
nes, que son siempre las causas directas de las revoluciones; para conse
guir estos objetos es menester tener en el Ministerio, en el Gobierno un 
principio fuerte de resistencia, un partido fuerte que sostenga, un partido 
fuerte que luche en caso necesario, y  un partido fuerte que para esta lu
cha esté revestido de leyes á propósito, de leyes que le den toda la fuerza 
necesaria, y de leyes que pongan á su disposición todos los medios condu
centes á llenar debidamente su misión, y á conservar el orden público. El 
Sr. Sancho y sus amigos políticos desean como nosotros la libertad herma
nada con el orden público, y en este punto el Sr. Sancho lleva acaso sus 
ideas hasta la exageración, puesto que yo le he visto no querer aceptar el 
ser Ministro cuando sospechaba que para la variación que se hacia habia 
podido influir en algo la alteración del orden público; pero el Sr. Sancho 
cree que no hay necesidad de revestir al Gobierno de todos estos elemen
tos, no porque no quiera que el Gobierno sea fuerte, sino porque cree que 
los medios que adoptamos nosotros son exagerados, y cree en su concien
cia que se puede sostener el orden público sin este poder de resistencia 
fuerte, sin el cual, señores, perece la libertad y el Gobierno representativo.

¿Oué resulta de aqui, señores? Rcsulia una cosa, y es que el Sr. San
cho y" otros hombres respetables del partido* progresista son unos indivi
duos aislados, individuos que no tienen apoyo en el partido mismo á que 
pertenecen, y que sus servicios son inútiles para el pais, porque si viene 
la revolución sucederá que SS. SS. no figurarán, puesto que son unos in
dividuos aislados, y esto /.por qué? Porque no se unen las grandes con
diciones del poder de resistencia, ni tampoco están acordes con las ideas 
de los domas individuos de sii partido; asi que no tienen vida ninguna, no 
obstante que son personas respetables que aman la libertad hermanada con 
el o rden ; pero se equivocan en no creer necesarios los medios que cons
tituyen los elementos de un Gobierno fuerte para apoyar la libertad y ha
cer el bien del pais.

Otra cuestión, señores, en que estamos discordes el Sr. Sancho y sus 
amigos políticos, y  los que pertenecemos al partido m oderado, es en la 
presente cuestión de la dotación del culto y  del' clero, y  en lo que estamos 
discordes el Sr. Sancho y yo no es en la cuestión del diezmo, contra la 
cual ha hecho una terrible crítica; no es en la cuestión con los colores exa
gerados con que la ha planteado el Sr. Sancho: ¿en qué está pues la diver
gencia? En que el Sr. Sancho quiere que el clero cobre del Tesoro; en 
que el Sr. Sancho y sus amigos políticos quieren que el clero no tenga pro
piedades algunas, y en que el Sr. Sancho y sus amigos protestan todavía 
contra los bienes que aun posee el clero. N osotros, que hemos defendido 
al clero por las razones que he dicho, cuando hemos podido hemos hecho 
lo que ha estado de nuestra parte; pero como el daño estaba hecho, nos 
hemos acomodado á las circunstancias, y  hemos transigido con las refor
mas que S. S. hizo, haciendo esta concesión; pero ¿qué querem os? ¿Que
remos que cobre del Tesoro público? ¿Queremos que se le quite la pro
piedad que se ha podido conservar? No; bastantes concesiones hemos he
cho respetando las ventas que se han hecho de esa propiedad tan digna 
de respetarse y tan legal como lodas las dem as, y la cual ha perdido de 
un modo violento. Nosotros cuando hemos sido llamados al poder; el dia que 
hemos podido asegurar nuestros principios, hemos respetado, hemos dado 
consistencia á todo cuanto se ha hecho ; pero al mismo tiempo hemos en
trado en otro sistema reparador, mejorando á la vez lo que se habia ya 
ejecutado.

La cuestión, señores, está en que el Ministerio y los que piensan como 
él no quieren que el clero cobre del Tesoro público, no quieren por con
siguiente que el clero sea rebajado; quieren que el clero tenga la propie
dad , quieren que la conserve: y hay mas todavía, quieren que se le fa
culte para adquirir mas. Esta es la cuQStion.

Oyó el Senado ayer al Sr. Peña Aguayo y al Sr. Senador Sancho exa
gerar los males que iba á traer consigo la contribución que imponía el Go
bierno, puesto que S. S. cfecia, y el Sr. Sancho igualmente, que era poner 
al clero en contacto con los contribuyentes, que era hacer que el clero se 
ocupase de recaudar este impuesto, que era hacer que el clero anduviese 
mendigando de puerta en puerta, y lo que es peor mendigándolo de los 
contribuyentes; y por último, que era hacer que el clero representase el 
mas odioso papel, cual era el de recaudador. El Sr. Sancho decia que era 
mejor que esto el diezmo, aun cuando decia que habia tenido sus incon
venientes: ¿y qué es lo que prueba este argumento? prueba cabalmente 
contra lo que el Sr. Sancho sostiene: este argumento prueba que si fuera 
posible, el clero debía ser propietario, debia tener una renta segura, in
dependiente, que lo eleve á la altura á que debe elevarse, atendida la sa
grada misión que está llamado á ejercer en la tierra , y  que esté fuera del 
conflicto que pueden originar los acontecimientos.

Véase pues adonde nos conducen los ^argumentos del Sr. Peña Agua
yo y  el argumento del Sr. Sancho, exagerado de la manera que ha oído el 
Senado: exagerando S. S. los inconvenientes de la contribución, viene á 
p robar que el clero debe tener una renta enteram ente independiente y 
elevada que le aleje de todas las vicisitudes que puedan causar los aconte
cimientos, y  que le permita y  consienta dedicarse con toda libertad á 
desempeñar las grandes funciones de su ministerio; y ¡ay señoresI mien
tras esto no suceda, mientras al clero y á los ministros del altar no se les 
dé mas que una contribución para atender al culto y  á su subsistencia, 
siempre tendrán una posición desfavorable en la sociedad, y  esto es justa
mente lo que no conviene de modo alguno.

Decia. señores, un grande hombre, el mayor pensador político que 
hemos tenido, Montesquieu, este gran político decia: es m enester que sea 
sagrada é inviolable la propiedad del clero, y que el.a sea tan fija y  tan 
eterna como lo es la misión que el clero ejerce: ¿y por que? Porque solo 
de esta manera podría cumplir dignamente con su misión; porque solo de 
esta manera podría cumplir con'las grandes funciones que tiene que des
empeñar, y porque solo de esta manera l o s  Ministros del Señor pueden ser
i n d e p e n d i e n t e s , n o  t e n i e n d o  que cobrar de las rentas del Estado. ^

Pero , señores, dice el Sr. Silvela, ¿no cobra el Rey? ¿No cóbrala  Rei
na? ¿No cobran los altos funcionarios del Tesoro publico? ¿Por qué pues 
no ha de cobrar el clero y el culto de esta manera? Pero, señores, ¿hay 
aqui alguna paridad? Yo pregunto, señores, á los que de esta manera se 
expresan: ¿consideráis la religión corno una institución humana, la conside
ráis como un principio político ó la consideráis como una institución di
vina ? Y si no la consideráis como un principio político ó institución hu
m ana, ¿cómo podéis equiparar la una con la otra?

¡Ay señores! en los mismos señores que nos aseguran que el mero 
debe cobrar del Tesoro público, sus pensamientos de orden se traslucen 
en sus discursos, y voy 'á demostrarlo: ¿Qué propone el i?r. bilvola1. ¿Que 
propone el Sr. Sancho y qué él Sr. Peña Aguayo? Que cobren por el t e 
soro público; pero con preferencia á todas las demas clases; y esto, seño
res, ¿qué revela? Que los mismos señores que se oponen al voto de Go
bierno, convienen en el pensamiento religioso de que la misión que el e e- 
ro ejerce es muy alta, y piden para él un tesoro aparente, privilegiado, 
¿ y  por qué? Porque es indispensable asi, atendida su misión, atendida su 
importancia grande y la independencia que necesitan para ejercer las sa
gradas funciones de su ministerio.

Constantemente, señores, ha sido el lenguaje de todos los retorm ado- 
res la armonía constante. D ecían: la dotación del culto y clero es sagrada 
é inviolable; es una deuda sagrada, es una deuda de preferencia, y  aquí 
mismo cuando se trata una cuestión de esta clase se repite lo m¡smc> j y 
esto ¿qué prueba? que hay aqui una verdad, señores, una necesidad á la 
cual es menester a ten d e r, que hay aqui una necesidad que es superior á 
todas las convicciones políticas.

Pero sucede, señores, en política una cosa muy notable, y  es que el 
clero ha sido tenido, ha sido considerado en la mayor parte de los Esta
dos y en toda la historia como una corporación política; y  cuando es una 
corporación religiosa, como tenia este carácter de corporación política y 
aumentaba considerablemente en riquezas, esta corporación política, seño
res, atrajo sobre sí todos los odios de los reformadores y  de los hombres 
públicos que la acusaban de que quería apoderarse de to d o , y  á esto se 
añadió que atrajo sobre sí también la animadversión de otros que codicia
ban sus riquezas, y se creia que era siempre un elemento de usurpación 
que andando el tiempo podrían muy bien emplear de modo que infundiera 
cuidados. Pero, señores, ¿sucede eso en España? ¿existe el clero como 
corporación política en España? ¿lo es en Inglaterra ni en Francia? No, 
señores, no tiene nada de política; los dignos prelados que se sientan en 
estos bancos ¿están como corporación política? No, señores, están aqui 
como los Generales ilustres, como los altos magistrados, sin mas carácter 
que la representación de su persona; ¿son como las antiguas reuniones y 
concilios en que votaban á parte y en que solo por sí tenían una interven
ción tan grande en nuestra legislación? de ninguna m anera; porque ahora 
son individuos aislados que no tienen mas que un solo voto como cualquie
ra otro Sr. S enador, y  bajo este concepto votan como los demas y con
tribuyen á la formación de las leyes.

Queda pues, señores, la cuestión reducida á saber si el Senado quiere 
que el clero cobre su asignación del Tesoro público.

Ya he dicho que la asignación de las instituciones humanas y políticas 
ó civiles no tenia comparación alguna con la que correspondía á esa mi
sión divina. En las instituciones políticas y civiles la autoridad de que se 
encuentran adornados; y  los honores, distinciones y  prestigio de que se 
encuentran rodeados los que desempeñan Jos altos destinos del Estado, ha
cen que no se aperciba el fondo de donde van á tomar su asignación ni la 
forma en que se les paga; y por el contrario ¿que sucedería, señores, con 
un pobre cura si fuera á ponerse en lucha con un Alcalde para percibir su 
asignación? ¿dónde iria’su prestigio y dónde iria su dignidad desde el mo
mento que fuera á casa del Alcalde á sufrir la ley que este le quisiera dar, 
como ha sucedido en el caso de que se habló, y de que luego me ha
ré  cargo? Esto, señores, seria desconocer el inconveniente que presenta; 
esto seria quitar la importancia que tiene el clero y que debe tener, no 
en las capitales donde no hace tanta falta, sino en las poblaciones peque
ñas y en las aldeas, donde la persona del párroco es la persona encarga
da de predicar la paz, de corregir las costumbres, de llevar el consuelo á 
los enfermos, defender á los desvalidos, es en fin el hombre que tiene á 
su  cargo la misión mas im portante y que mas resultados puede producir, 
porque en todo tiene por necesidad "que intervenir su poderoso influjo.

La prim era parte , señores, de la dotación del culto y clero que he 
presentado en el proyecto de ley, se compone de los bienes devueltos á 
la Iglesia, y que esta posee hoy dia en plena propiedad. El Sr. Sancho se 
rebela hoy contra esa propiedad por dos razones, una examinándolo bajo 
el aspecto político, de lo cual se ocupó ayer, y  otra mirándolo por la par
te económica, que es de la que hoy se ha ocupado.

Efectivamente, señores, el Sr. Sancho decia: al clero se le ha devuelto 
lo peor, porque lo mejor de los bienes estaban ya vendidos.. Y, señores, 
¿es esto exacto? La venta, señores, de los bienes del clero no se ha he
cho principiando por lo mejor ó lo peor; se ha hecho según las circuns
tancias locales y particulares de los puntos donde radicaban los bienes. Se 
ha vendido lo mejor de las fincas de Toledo y de otros puntos; pero en 
Valencia, Sevilla, Oviedo y otras conservan lo m ejo r: no es de consiguien
te cierto que se haya devuelto lo que no se ha podido vender, se ha de
vuelto lo que se encontró, bueno ó malo, tal cual era lo que quedaba; pe
ro yo puedo asegurar que lo que se le ha devuelto es la mayor p arte , y 
no lo peo r, porque como he dicho, si en algunas partes ha quedado lo 
p e o r , en otras ha sido lo mejor.

Pero el Sr. Senador^Sancho se opone á que el clero posea, y  no sola
mente se opone á que el clero posea lo poco que tiene, sino á que pueda 
adquirir mas, y  permítame S. S. que le diga que las razones que ha ale
gado contra la propiedad del clero y contra su método de adquirir, son 
razones que ya se han oido hace 10, 42, 14 ó 20 años, y  las cuales creia 
yo que en 4843 se oirían por última vez y  que no volverían á repetirse, 
pues que en mi concepto son razones que solo deberían encontrarse en los 
archivos, porque habiendo pasado ya su tiempo no tienen en la actualidad 
fuerza alguna; y yo creia que el Sr. Sancho, tan ilustrado y tan entendido 
como es en estas materias, no nos las presentaría hoy dia.

¿Qué razón ha presentado el Sr. Sancho contra la propiedad del clero? 
La razón de que nunca habia poseído ni que nunca habia sido propietario, 
porque las condiciones de su propiedad destruían la esencia del clero pro
pietario.

Prim era equivocación de S. S. El clero ha poseido en plena propiedad 
y  domicilio con sujeción y en la forana con que las leyes han considerado 
á todas lás sociedades. ¿Qué argumento ha sacado el Sr. Sancho para pro
barlo? Que el clero no podía adquirir libremente; que no podía disponer 
de sus bienes, estos son los argumentos del Sr. Sancho. Yo digo á S. S .: los 
menores, los establecimientos públicos, las Universidades, los Ayunta
mientos, los propios ¿tienen ó no propiedad? ¿la tienen y  la poseen con 
las mismas condiciones que un particular? No: la poseen con cierta corta
pisa, con cierta condición. ¿Y ha variado nunca la existencia, la condición, 
la robustez y fuerza en unos y o tros? Pues ese mismo argumento se pue
de hacer respecto al clero. Adquirió forzosam ente, adquirió por condición, 
por compras, por todos los títulos que están consignados en las leyes ci
viles, ¿dónde está pues la diferencia? La diferencia que cree encontrar el 
Sr. Sancho es en mi concepto la que dá mas fuerza. ¿Debe ser la condi
ción de esa propiedad con sujeción al Gobierno y á la Autoridad? Pues 
desde el momento que adquirió de ese m odo, tenia ya un título mas fuer
te porque tenia las condiciones de la adquisición civil, la del derecho y el 
consentimiento de la Autoridad que lo aprobaba.

Yo pregunto al Sr. Sancho: ¿en  qué pais del mundo hay esa omnímoda 
facultad para poseer y que S. S. cree que es la mas principal garantía de 
la sociedad? ¿En qué pais hay la facultad para disponer de la propiedad, 
y  en qué S. S. cree que consiste el dominio públic o y la verdadera pro
piedad? En la familia ¿no hay condiciones especiales en la distribución de 
los bienes, en la predilección? ¿N o hay condiciones, por ventura, para 
esa omnímoda libertad? ¿E n qué consiste, dónde está la diferencia? Se
ñores, no se concibe, francam ente, cómo una persona tan entendida como 
el Sr. Sancho haya querido traer esos argum entos; po creí yo oir de sú 
boca las doctrinas que ayer y  hoy ha expuesto; me he admirado.

Señores, en un tiempo en que se permite poseer á todo el mundo, no 
digo a u n  individuo, sino á un establecimiento pasajero, á una sociedad 
anónima que desaparece al dia siguiente, á dos ó tres personas que se 
reúnen sin aprobación de la A utoridad, que desaparecen al dia siguiente, 
como tantas sociedades que han tenido derecho de adquirir, de contratar 
edificios, de poseerlos, de enagenarlos; y la Iglesia, señores, la única so
ciedad perm anente, estable, que siempre ha poseido, que constantemente 
ha tenido bienes, que tuvo fuerza, propiedad, limosnas, ¿no ha de poder 
adquirir? ¿Dónde están las leyes que lo han impedido? Que se citen; yo 
reto al Sr. Sancho á que las diga. Si recorrem os la historia se verá que en 
tiempos de la persecución, en esos tiempos calamitosos poseia, distribuía, 
daba limosnas y hasta tenia la base donde se extendía la riqueza. Ya en 
tiempo de Constantino estaba mandado, y en el siglo VI la Iglesia poseia 
bienes en todas partes y  después constantemente ha poseido. ¿Pero cuál 
es la condición que á ello so opone?

Señores, la Iglesia, como toda corporación, ha llegado á poseer, y tra
taron  los Reyes "de poner coto á esas adquisiciones, no de quitarles la pro
p iedad , sino de limitar esta adquisición, que por su naturaleza podía ser 
perjudicial. ¿Y  qué han hecho? Poner condiciones, poner límites; ¿ y  es

esto lo que dice el Sr. Sancho? Yo le desafio á que traiga una ío 
pruebe que la Iglesia no podia adquirir. T raerá sí las disposiciones que 
nen coto, que limitan el derecho de adquirir; pero dejar de recon<5i ^  
te derecho, esto el Sr. Sancho no puede de ninguna manera DrohaHn GS"

¿Y  qué argumento trajo hoy el Sr. Sancho, en el que ha g i r a d o a -  
hora? Yo no creia que una persona tan ilustrada como lo es S s  h w 
presentado argumentos que caen por su base. uniera

No son solamente los Gobiernos impíos y revolucionarios los mm i 
desposeído á la Iglesia, son Gobiernos compuestos de Príncipes sabio* . 
Monarcas distinguidos, de hombres ilustres. El Sr. Sancho aludía n • 
dicho, citaba á los Príncipos de Alemania é Italia que han tenido’aue7JOr 
cionar los despojos de sus résped  ivas Iglesias en tiempo do la revolno^' 
Una cosa me ha admirado, señores: yo no sé por qué fue S S á biK°n' 
esos ejemplos cuando los teníamos en nuestro pais. S. S. pudo haber ro 
do un hecho reciente ocurrido entre nosotros, cual fue el haber sanoin 
do S. M., es decir, la Regencia en su nom bre, la venta de los bienes 
clero en -1844, y no por eso llamaré al Gobierno impío. ¿Por qué no h 
citado S. S. eso? a

Hay otro ejemplo. Todo el mundo sabe la equidad, la justicia de Cár 
los X , donde también ocurrieron hechos de esta especie. ¿Y cómo en vo 
de citar á estos Monarcas citó á los de Italia, que han reconocido nn 
han tolerado el despojo ele sus Iglesias? ¿P or qué no los ha citado S S ? 
Porque sin duda conoció que este argumento eaia por su loase; pues'eso 
Monarcas sabido es que ni) han hecho sino reconocer contra su volunhrl 
lo que por el poder hizo la revolución, respetando los derechos, creados 
por ella. Eso han hecho contra sus convicciones, contra sus principios v 
creencias. Nosotros, que queremos que Sean respetados los preceptos le 
gales, hemos dispuesto sostener la venta de los bienes hecha sin la auto” 
ridad empelente. ¿Poro qué ha sucedido? El Sr. Sancho ha pasado en si" 
lencio una parte de la historia. Todo el mundo sabe que la Francia llevó 
su dominio y su poder hasta las fronteras del Rhin, y asi sucedió que las 
leyes de la República, de la Convención que despojaban al clero dé sus 
bienes, aquellas leyes se han puesto en práctica en aquellos países corno 
en la Francia misma. ¿Ho habido mas que eso? Pues úuicamenté por ha
ber puesto en práctica las leyes de Francia, por haber estado sujetos esos 
Príncipes á los acontecimientos de Francia, por eso hubo el despojo. En Ale
mania, en Berlín mismo, en la parte que dominó la Francia está desposeí
do el clero, no conserva su propiedad, asi como la conserva en la parte 
en que la Francia no tuvo dominación: que desmienta esto el Sr. Sancho 
No fueron los Principes que desposeyeron al clero: antes de consentir en 
esos despojos los toleraron por la influencia que ejerció la revolución de 
Francia.

Esos Monarcas después, el mismo Jefe de la Iglesia, ¿no ha tenido que’ 
consentir y que tolerar en su concordato la venta de los bienes del clero 
hechas sin su autoridad? ¿Y qué probará eso? Probará que hay en las 
cosas una fuerza superior que hace á los hombres contra sus convicciones 
consentir, to lerar, aprobar los hechos que pasan en la vida de las naciones 
hechos que son mas fuertes por las circunstancias m ism as, y  que son su
periores á los hombres.

S. S. citó clespues á Jovellanos, á ese grande hombre, para traerle en 
apoyo de sus ideas. ¿Decia Jovellanos que se le despojase al clero de sus 
bienes, que se le quitase su propiedad? Clamaba contra los abusos de la 
amortización, como todos han clamado; pero trae r á Jovellanos para apo
yar el despojo de la Iglesia y la venta de sus bienes sin el conocimiento 
debido , eso permítame el Sr. Sancho que es un error. ¡La amortización 
señores! Por los adelantos en las ciencias, por el'ejem plo de otras nacio
nes, yo creia que se habia ya condenado esa animadversión contra la 
amortización de que el Sr. Sancho ha hablado.

Señores, ¿qué seria de esas grandes naciones, que seria de esos gran* 
des establecimientos formados á la sombra y por esa misma amortización 
con esa misma riqueza contra la que tanto se clama? El Sr. Sancho, que 
tantos años ha pasado en Inglaterra, que hn ,estudiado aquel pais,- no ha 
visto que la amortización que allí existió y existe no ha sido obstáculo pa
ra que su agricultura sea la m ejor, y para sus inmensas riquezas y esta
blecimientos agrícolas. ¿Por dónde cree el Sr. Sancho que esa amortiza
ción, que esa fortuna poseída de esta m anera, es obstáculo para la ri
queza de los países? Yo digo mas , señores, que es hoy dia una teoría en 
los economistas modernos que tan dañosa es á la agricultura y al aumento 
de riqueza la división de la propiedad, como los establecimientos de ri
queza de que tanto se ha hablado: asi es que los grandes ensayos y los 
adelantos en la agricultura, es imposible que se puedan hacer condesa divi
sión de la propiedad.

Dícese que con la monarquía constitucional va como condición políti
ca, como condición conservadora la propiedad en manos de los hombres 
que están destinados á ejercer grande influencia en los negocios del Esta
do. ¿A qué debe Inglaterra sino á esa amortización constante esos hom
bres ilustres que sostienen la fuerza del Gobierno , el poder de su nación, 
y la gobiernan con ese sistema constante y seguido? Esos hombres,que 
componen el poder han tenido siempre presente las grandes tradiciones 
de las personas que en todos tiempos y edades, ahora como anles, han 
servido y sirven á su pais con tanta gloria.
* Señores, ¿no vale nada la tradición, nada valen los hombres ilustres’, 

los servicios, la historia del pais para la subsistencia y la conservación de 
los imperios? Yo, señores, cuando pienso que dentro de poco tiempo, 
¿qué nos quedará de las glorias de Bailen, qué nos quedará de las glorias 
de tantos hombres como se han distinguido en la guerra de la indepen
dencia , qué nos quedará de los que posteriorm ente se han señalado en 
nuestras guerras civiles, qué nos quedará de las glorias de Lucena y otros 
puntos, qué nos quedará de otros hombres que se han distinguido en el 
gobierno del Estado, en nuestras convulsiones políticas en que han pres
tado servicios eminentes al pais? ¿No habrán desaparecido todos dentro 
de una generación en el trascurso do 40 á 50 años, y estos servicios y es
tas glorias que son grandes y poderosos elementos de Gobierno y de po
der, no podrán reem plazarse? ¿Qué glorias, qué talentos, qué tradicio
nes quedarán para asegurar sobre ellos la monarquía constitucional? Yo 
no sé lo que vendrá, atendida esta m ovilidad, estos Gobiernos que desapa
recen , estos mismos Reyes, estas mismas testas coronadas, de las cuales 
ocho han dejado de existir como Reyes en este año; estos acontecimien
tos prueban que falta el apoyo, la conservación, que falta la fuerza sobre 
que se cimenta el Gobierno.

Después de esta m anifestación, y  viniendo á tra tar ahora de la ley que 
hay presentada, debo decir que todos los argumentos del Sr. Peña Agua
yo, todas las dificultades que ha puesto sobre el repartimiento estaban en 
su imaginación. Aqui el objeto es aplicar al -culto y clero una parle de la 
contribución de inmuebles que está repartida, que está distribuida, y no 
hay necesidad por consiguiente de hacer repartimiento ni liquidación. Para 
que la contribución se lleve á cabo es suficiente con dos ó tres meses, y 
no es necesario ese repartimiento y esa intervención que S. S. desea. El 
Gobierno tiene en su mano el emplear los mismos medios que emplea para 
la contribución de inmuebles á fin de que la parte que se señala al clero 
sea eficaz y  conveniente, y cree que de esc modo puede darle una subsis
tencia mejor. -

La contribución establecida en 4 844 , y  de que ha hablado él Sr. Sancho, 
era una contribución nueva sin base, y que dejaba .á las Diputaciones pro
vinciales y á los Intendentes que las repartieran. En Madrid no se ha re
partido en cuatro ó cinco años, y no por culpa del Gobierno, sino porqué 
se han encontrado obstáculos; tampoco se ha repartido  en Barcelona m 
en las grandes poblaciones, pudiéndose hacer'solo en las pequeñas.

El Sr. Sancho enseñó un estado en que aparecía que todo se habia co
brado, y en esto se equivocaba S. S.

La contribución de 4841 hasta 4 844 deb ia . producir 342 millones; la 
contribución decretada por la§ Cortes era de 4 05 millones. Se suponte qué 
los bienes del clero habían de producir 30 millones; pero como el Estado 
se apropió de ellos, no han producido nada para el clero. Señores, es me
nester examinar este punto, porque se ha hablado mucho por el Sr. bün  ̂
cho y por el Sr. P eñ a , y la verdad es la siguiente:

La ley de 4 841 comprendía tres partes; 30 millones para el culto y cle
ro parroquial que se repartía á los pueblos; 75 millones que sé répaftian 
por otra lornia, y  30 millones,que se supohia que valdrían los' bienes dei 
clero, de cofradías y  otros objetos. Pagados los 33 millones para él culto, 
la contribución quedó en 4 05, 75 de repartim iento y 30 dé los bienes; es
ta era la renta destinada para el clero. ¿Pero se han dado los 3 0  inillone 
al c lero? No, señores, el Estado se apropió de las rentas y  de la admi-* 
nistracion y las dedicó á otros objetos,

Reducida pues la contribución á 105 millones , ¿cuánto se ha Cobraaq 
En el año 44 no se ha cobrado nada; en el de 42 se c o b r a r o n  40 millón > 
on el de 43, 55 ; en el de 44, 407; en el de 45, 400; en el do 46, 6 n - 
llones; en el de 47, 30,000 rs.‘, y en el de 48, G0,000. 1 . .

¿Qué sucedió de esto ? Que por este sistema del Sr. Sancho, que g 
sido muy desgraciado en su invención, se abusase escandalosamente, o. • 
propuso que el clero pudiese cobrar con preferencia sus asignaciones 
los Alcaldes: y sucedió que los Alcaldes y Ayuntamientos, para ilb™.r ê 
los apremios y de depositar en el Tesoro lás contribuciones, 
los párrocos recibos de cantidades que no habian recibido; r ^s ® J ój er 
aqui que las contribuciones no entraban en el Erario , ni pasaban a P ■ 
del clero, sino que quedaban en poder de los Ayuntamientos, que se ^  
guardaban con los recibos de los párrocos. Tan cierto es esto, cíuemay0r 
año 45 se entregaron al clero 4 43 millones de reales, que en su 
parte estaban representados por cartas de pago cuyas can , ^ ; |iünes: 
habian recibido por el clero: en el año 46 se le entregaron ya ^
en el 47 solos 18 , y en el pasado de 48 se le dieron 59 millones, ve ^  
que los años que ei clero ha estado mejor asistido han sido los de ^¡«¿jpre 
pero no debe olvidarse que si el Gobierno no ha correspondí¡upnciones 
de una misma manera con el clero , ha sido porque rodeado de aij®,- ^  
y  envuelto en una guerra civil, ha tenido que apoderarse de esos



con harto sentim iento suyo para atender a la seguridad del E s ta d o , ha
ciendo otros gastos indispensables y perentorios.

Señores, esa .preferencia que se quiere dar al clero en la percepción  de 
l a s  "contribuciones, no podría menos de a la r las manos del Gobierno que 
no podría disponer de esos fondos cuando asi lo exigiesen las atenciones 
mas urgentes del Estado. El único medio de atend er al c le ro , es el que se 
determ ine en una contribución im puesta por el G obierno, discutida por el 
Gobierno m ism o, aplicada por su autoridad después de una discusión en 
que se hayan controvertido los in tereses individuales, y  se vaya aproxi
mando á in justic ia  de que ha carecido hasta aqu i: fuera de este medio no 
hay otro posible. Esa dificultad del Sr. Peña Aguayo no ex iste : el clero 
percibía constantem ente el diezmo, bien por arriendos, bien por percepto
res, y este proy ecto  no es una te o r ía , es la aplicación de un sistema en 
cu vo-nom bre e f  clero  ha v iv id o, pero  debidam ente modificado ; y que. el 
Gobierno después de haberlo meditado m ucho, no cre e  que pueda presen
tarse otro mas conveniente.

El Sr. Obispo de CORDOBA, como de la com isión: Señ ores, la comi
sión, mas que con testación , debería dar gracias al Sr. Sancho, que en su 
extenso discurso, no solo no ha impugnado el proyecto  y dictam en que se 
discute, sino que se ha conform ado con la parte principal, ó casi con la 
totalidad del m ismo, con esa franqueza é im parcialidad que todos recono
cemos en 8. S. En e fe c to , el S r. Sancho acepta en p arle de pago de la do
tación general del culto y c lé ro 'e l producto de los bienes devueltos por la 
ley de 3 de Abril de 1845; el de los m aestrazgos y encomiendas vacantes 
y  qué vacaren en las cuatro  órdenes m ilitares, y el de la bula de la Santa 
Cruzada; y si bien ha extrañado que no se hayan aplicado á un objeto tan 
importante los rendim ientos del indulto cuadragesim al, protestando que no 
quería dar á nadie un voto de confianza sem ejan te, creo  que S. S. quedará 
plenamente satisfecho cuando la com isión le asegure que el producto del 
indulto cuadragesim al no ha tenido en el proyecto  la misma aplicación que 
él de la bula de la C ruzada, porque no podia hacerse asi ju s ta 'n i razona
blemente.

El indulto, señ o res, es una g racia concedida por los Sumos Pontífices á 
instancias de nuestros M o n arcas,-con  la expresa condición de que el im
porté de su limosna se ha de in vertir en usos piadosos por un eclesiástico 
constituido en dignidad, cual es el Comisario de C ruzada; y como este ca
ritativo y benéfico objeto no ha cesad o , sino que con razón puede decirse 
que se ha aumentado el núm ero de necesitados desde la época de la p ri
mera concesión, de aqui es que ó se ha de renunciar la gracia, ó se ha de 
respetar escrupulosam ente la voluntad del que la concedió, so pena de fal
tar á los mas Obvios princip ios , y  aun al respeto  debido á la Santa Sede. 
Hay todavía m as, señ ores, y debo decirlo para que se conozca en este 
punto la verdad.

El producto ó limosna del indulto cuadragesim al no está hoy en su to ta 
lidad, á la libre disposición del Comisario de Cruzada,'porque hace muchos 
arios que considerando nuestros R eyes los santos fines de esta concesión 
pontificia asignaron sobre sus fondos'pensiones m asó  menos considerables, 
unas veces á establecim ientos de instrucción, de caridad y  de beneficencia, 
y otras a personas desgraciadas y de honor que por sí ó por sus familias 
han hecho servicios al E sta d o , y m erecido justam ente la Real benevolen
cia. Los Com isarios anteriores en sus respectivas ép o cas , y  en uso de sus 
facultades han concedido por tiempo determ inado ó de por vida otras 
pensiones sem ejan tes, y  claro es , señ ores, que unas y otras asignaciones 
no podian d e jar de resp etarse como legítim as, porque si se trata  do los 
establecim ientos de beneficencia, demasiado sabem os cuál es su situación 
en el d ia , y que después de haber perdido otros recu rsos, si se les quita- 
be esle tendrían acaso que cerrarse  con mengua del pais y  vergonzoso 
abandono de la infancia desvalida y de la humanidad doliente. Las dema.s 
pensiones tam bién son respetab les, y  están form ando la subsistencia y el 
consuelo de familias que carecen  á veces enteram ente de otro auxilio, re 
sultando de todo lo dicho que río es ya tan grande como parece la canti
dad que queda de libre disposición, y dado caso que lo sea, ahora mas que 
nunca conviene que se conserve este casi único fondo á 'q u c pueden acu
dir infelices benem éritos en situaciones aflictivas, precisam ente cuando la 
revolución y  nuestros trastornos han acabad o'con  otros recu rsos que creó, 
la piedad de nuestros m ayores para honra suya y  beneficio, de la nación. 
No debe pites extrañar el Sr. Sancho que en el proyecto  y  en el dictamen 
de la comisión no se haya dado el mismo destino al producto del indulto 
cuadragesim al que al de la bula de la Santa Cruzada.

Pasó despees S .S .  á hablar .d ef cuarto arbitrio  que. se aplica á la do
tación del culto y  del c le ro , y  que Consiste én una imposición sobre las 
propiedades rústica y urbana y  la riqueza p ecu aria , y  aqui también debe 
la com isión dar gracias al Sr. Sancho p o r la luminosa defensa que ha he
cho del dictámen contra la infundada. objeción  d e le s  que han impugna
do esta imposición como injusta, porque según dicen muy equivocadam en
te recae solo sobre una clase. En efecto , señores, tan infundado es este 
argumento que con razón se le puede considerar como una vulgaridad, 
pues nadie ignora que el objeto á que se destina una contribución no es 
lo que fija su carácter y  naturaleza, ni su ju stic ia  ó in justicia, sino el que 
se reparta  equitativam ente y en proporción á los h abeies de los contribu
y e n te s , para que se cumpla asi como es debido el artículo constitucional 
en qu e.se  proclam a la máxima de eterna verdad de que todo español está 
obligado á contribu ir en proporción á sus m edios para los gastos del E s
tado. Si todo el producto de la contribución de inm uebles se destinase á 
m antener el e jé rc ito , ¿ se  cliria que habia in ju sticia? Es evidente que no, 
y ío mismo sucede en nuestro caso.

. Después de todo esto y con la benevolencia con que el Sr. Sancho ha 
considerado en general el p royecto  y dictámen que se discute, sin duda 
para satisfacer el empeño de haber tomado la palabra en contra ha queri
do h acer com paración entre la ley que nos ocupa y In de 31 de Agosto 
de 4 84-1 , dictada tam bién para m antener el culi o y el clero y en la que 
S. S. p arece  no tuvo poca p a r te ; pero si se prescin d e de que. esta ley 
consiguió plenam ente su principal o b je to , que fue derogar la de 4 8 4 0 .en 
que se conservó á las iglesias de España y al clero  secular de las mismas 
lá posesión y  goce de sus b ien es, y en que se creó  ademas para su sub
sistencia la prestación  de un 4 por 4 00 ele todos los frutos de la tie rra  y 
producto de los ganados que estaban su jetos al antiguo diezm o, en lo de
mas la expresada ley de 41 era com plicada, de muy difícil e jecu ció n , y  
tenia en tre otros el defecto de que por aplicar al clero  cosas de valor su
mamente incierto  y  que no podía liquidarse en mucho tiempo com prom e
tía la m anutención del culto y de sus m inistros, para lo que tam poco po
dia bastar la contribución llamada de culto y  c le ro , aunque se hubiese he
cho efectiva con mas franqueza que la que se usó por el G obierno de aquel 
tiem po, exigiendo que no se pagase cantidad alguna sin la rem isión de nó
minas y orden especial del Ministerio de H acienda dirigida.al D irecto r ge
neral del T esoro  que debia expedir las libranzas com petentes, defecto que 
ha reconocido, perfectam ente el Sr. Silvela en su voto particular.

Mas sea de esto lo que qu iera, lo cierto  es que esa ley de 4 841 que 
tanto agrada al S r. Sancho quedó com pletam ente desacreditada por falta 

'd e  cumplimiento en"los tres  años de su duración , como que de aquel tiem
po procede una buena parte de los enorm es atrasos que existen á favor 
del culto y del c le r o , según ap arece de la asom brosa y exacta relación 
que nos presentó ay er e f  Sr. Peña Aguayo. Si pues en tiempo de esta ley 
no se ha pagado al clero ni ha podido ser una v erd ad :á  pesar de sus 16 
artículos y dedos 23 de.su  extensa in stru cción , ¿q u é títulos tiene sem e
jante disposición para que la tengamos por buena y preferible á otras y 
á estaque tratam os de en sa y a r?  Ninguno ciertam en te , porque en esta 
materia como en o tras , las leyes que no se cumplen y no corresponden al 
objeto con que se dictan quedan en el m omento desacreditadas, son abor
recidas p or los que esperaban de ellas su rem ed io , y p erecen  con el c r é 
dito de sus autores.

Se ocupó después el Sr. Sancho en muchas y  profundas consideracio
nes de diversos g én eros, y  viniendo á fijarse en los medios con que sub
sistía el culto y  el clero en los últimos tiem pos, empezó haciendo una mi
nuciosa anatomía del cadáver del diezm o, acerca  del cual hizo S. S. o b ser
vaciones bastante exactas y o tras que no lo son tan to , y sobre las cuales 
no quiero decir n a d a , porque no me parece ocasión oportuna. Lo único 
que no puedo pasar es el dicho de que la Iglesia en- sus* preceptos , ha 
equiparado el del diezmo con los Sacram entos. La Iglesia nunca lo ha he
cho asj, y  esto sin duda en el Sr. Senador es efecto de la improvisación..

Yo-, señ ores, defendí el diezmo cuando v iv ia, porque me pareció que 
su.supresión traería  infinidad de inconvenientes y com plicaciones sin cuen
to para el Estado y  para la Ig lesia, previendo desde entonces estos apu
ros en que hoy nos vem os, y  de que ciertam ente no sé cuándo podrem os 
s a lir , aunque lo deseo tanto com o el p rim e ro ; pero después que ha m uer
to no creo  muy conveniente que nos ocupem os de él cuando nadie trata 
de resu citarle , y pienso por el con trario  que es mas cuerdo y mas piado
so dejarle descansar en paz.
. De aqui pasó el S r , Sancho á tratan  de los derechos de estola, dándo

les á mí modo de ver mas im portancia de la que tienen considerados en 
general. F ijóse  S. S. para ello en datos propios de las parroquias de V a
lencia y de otras de su p a is ; pero en esto me parece que cayó el Sr. San
cho en la misma equivocación im portante en que han caido otros juzgan
do de la riqueza general de la iglesia y clero de España por las dotacio
nes pingües que disfrutaban algunos Arzobispos y Obispos del reino sin 
quererse hacer cargo  d e q u e  frecuen tem en te esas mismas rentas de algu
nas m itras y  cabildos suponían un clero  m enos cine regularm ente dotado, 
y  que en ciertos países pobres que por su posición topográfica necesita
ban muchos m inistros los habia tan mal tratados que necesitaban para man
tenerse con estrechez ocuparse en las labores del campo y en otros ser
vicios m enos decorosos. Lo mismo sucede si se juzga de los derechos 
de estola, por lo que se ve solo en una ú otra p arte , pues si bien en las 
capitales y en pueblos grandes aquellas observaciones valen algo, en las 
poblaciones pequeñas son tan tenues é insignificantes que para nada se 
cuenta ni debe con tarse con ellas Tin m al nnr un bautizo, v  dos o cua

tro á lo mas es lo que se ex ije  por costum bre en m uchos pueblos en que 
los bautismos no suelen llegar á cuatro en todo el año, y en que las bo 
das no pueden pasar de dos ó tres. Considere el Senado qué suplemento 
de dotación tendrá este infeliz párroco obligado á vivir la m ayor parte 
del año enlre nieves y hielos.

Por fin llegó el Sr. Sancho á ocuparse de los bienes y  propiedades de 
toda clase con que el clero  y  las iglesias se mantenían en p arte  hasta el 
tiempo de la ex p ro p iació n , y considerando con razón S. S . como de mas 
im portancia para el caso que algunos de los que tocó antes, lo ha tratado 
con bastante am plitud, emitiendo francam ente sus opiniones sobre la am or
tización y sobre las medidas últimamente adoptadas para aboliría. Y o , se
ñores, respetando ahora como siem pre el buen ju icio  y  notoria ilustración 
del S r . Sancho, pienso de o tro  modo; y si no con tanta extensión como 
acaso exigiría la gravedad é ín teres de la m ateria, voy á exponer lo que 
pienso acerca de ella, aunque sea con el sentimiento de m olestar algún 
tanto al Senado.

Señores, la gran cuestión de la amortización y de la desam ortización 
civil y eclesiástica ha experim entado entre nosotros, como en otros países, 
la misma suerte que otras gravísim as cuestiones de legislación, de admi
nistración y de economía política, que han tenido que pasar por los mas 
opuestos exirem os p ara  venir después al justo medio en que frecuen te
m ente se encuentra la v erd ad  y la conveniencia. En  algunos siglos no co
noció límites ninguna clase de amortización. En oíros posteriores se le pu
sieron ya ak u n os, mas ó m enos, según lo exigieron las circunstancias, las 
peticiones do los pueblos en las C ortes y el carácter particular y posición 
especial de varios de nuestros M onarcas, pasando asi las cosas por muchos 
años, hasta que llegando tiempos de grande agitación ó inquietud, de ex
trem adas prevenciones c o n tra ía  antigüedad, y de no bastante experiencia 
para conocer las verdaderas causas de los males y los medios oportunos 
de rem overlos, se cre\ ó  ligeram ente hallarlos donde no estaban, y rem e
diarlos mas de’ una vez con medidas que los aumentaron.

Sin entrar ahora en el cam po^de las intenciones en que yo no quiero 
ni es conveniente to c a r , esto es á mi ver lo que ha sucedido últimamente 
con la am ortización, y en especial con la eclesiástica, que es la que prin
cipalmente debe ocuparnos en el dia. Pensóse primero en • modificaciones 
y reform as que hubieran podido producir mas ó menos efecto según su 
extensión y modo de e jecu ta ría s ; pero no tardó en pasarse á la total abo
lición, y  poco después de acab ar con la am ortización civil y la del clero 
re g u la r , se abolió tam bién de todo punto la del clero s e c u la r , adjudican
do todos sus bienes al E stad o , poniéndolos en venta y prohibiendo ente
ram ente á las manos m uertas la adquisición de toda clase de propiedades. 
Llevado todo esto á cabo con una celeridad adm irable, que en verdad no 
ha podido dejar de con tribu ir á que la ejecución haya sido frecuentem en
te tan lastimosa como hemos v isto , ha pasado ya bastante tiempo para dar 
lugar ó la reflexión , para no desechar bruscam ente y con despego, como 
sucedía antes, toda clase de exam en y  de discusión sobre lo pasado, y  
para poder preguntar si la am ortización es esencialm ente una cosa mala, 
siem pre perjudicial y nunca susceptible de producir algún bien.

Este es, señ o res, el gran p ro b lem a,.q u e  aunque ya se cree  por algu
nos definitivamente resuelto para siem pre, no creo yo que lo esté tanto, 
y por lo mismo aun tengo esper anza de que se traiga aqui algún d ia , y  en
tonces, si vo tuviese el honor de ocupar estos b a n co s , me atrevería á 
em itir mi insignificante opinión con mas extensión que puedo hacerlo en 
este momento en que creo  deberm e limitar á meras indicaciones que sir
van de contestación á lo que se ha d ich o ; pero antes quiero fijar la idea 
exacta de lo que era la am ortización eclesiástica, á fin de que desaparez
ca del ánimo de las personas de buena fe el concepto equivocado de que 
los bienes que entraban en corporaciones ó instituciones eclesiásticas se 
estancaban perpetúatnonie y  no volvian ni podian volver jam as á la c ircu 
lación.

E sta  es una eq u iv ocación , señores. La Iglesia, al paso que ha declara
do inalienables sus b ien es, com o era p reciso , atendida la perpetuidad y 
perm anencia de su o b je to , y  com o conviene á toda co rp o ració n , ha pro
clamado constantem ente y en todos los siglos la máxima de que los bienes 
eclesiásticos se pueden enagenar siem pre que lo exija  la necesidad, la uti
lidad y  la piedad. Asi es que cuando habia una verdadera n ecesid ad , co 
mo la falta de medios para pagar deudas ú otra sem ejante, los bienes de 
la Iglesia se enagenaban para este efecto ó se daban en pago á los acree
d o res, practicando previam ente aquellas diligencias que exige la razón y 
el buen sentido para obtener el com petente peí miso. Si en otras ocasiones 
se advertía que algunos cíe lós bienes eclesiásticos habían llegado á ser en
teram ente infructíferos ó 'p ro d u cían  menos de lo que con ven ía , previos los 
mismos requisitos, se endgenában para imponer el capital en ob jetos mas 
p rodu ctivos, ó se daban á censo énfitéutico ó reservativo con ventaja re 
cíproca de la Iglesia, de los que los adquirían Y de la sociedad ; y última
m en te , señ ores, llegado el caso no in frecuen te'de exigirlo la piedad, esto 
es , do exigido im periosam ente una calamidad pública, una g u erra , una 
invasión extran g éra , una ham bre general, una peste ó epidem ia, la Iglesia 
ya no ponia límites á sü desprendim iento, dalia todo lo que podía d ar . y  
vendía, empeñaba y entregaba hasta los cálices y  vasos sagrados, sin exi
gir mas que el reintegro ó la indemnización cuando pudiese verificarse 
pasada la tribulación. .•

A hora b ien , señ o res, visto ya que la am ortización eclesiástica no era 
tan absoluta é inflexible como sé ha supuesto, y  que lo era  menos que la 
civ il, podemos resolver mas fácilmente el problem a propuesto antes, á sa
b e r : ¿ la  amortización eclesiástica era esencialm ente una cosa m ala, abso
lutam ente perjudicial, y  ta l, que nunca pudiese producir algún bien ó 
tra er alguna com pensación? N o, señ ores, la am ortización en general era, 
es y  será lo que otras muchas cosas ju stas y  útiles en s í, que en la p rác
tica producen mas ó m enos, buenos ó malos efecto s, según el buen ó mal 
uso que se hace de ellas, ó según el excyso cuando se tra ta  de lo que p or 
su naturaleza debe tener ciertos lím ites, entrando^ por no poco para juz
garlos el tiempo, los países y las circunstancias. Si suponem os, por ejem 
plo, que en un pais por diversas causas, y  en el espacio de muchos siglos 
ha llegado á am ortizarse la m ayor, ó una p arte  m uy considerable de la 
propiedad sacándola de la circulación y poniendo trabas á su trasmisión, 
no podrá menos de traer males y perjuicios -que deberán llamar la aten
ción del legislador para ir facilitando la desam ortización por medios pru
dentes y eficaces que concilien los in tereses de la sociedad con los de los 
demas y p rep aren  lentam ente otra .situación, lo cual siem pre será prefe
rib le á m edidas violentas y  tempestuosas en qué se desatienden los dere
chos mas resp etab les, y  se da lugar á desórdenes y  m alversaciones que 
desacreditan  á  los Gobiernos y  desmoralizan á los pueblos, produciendo 
ademas un cam bio repentino de incalculables consecuencias hasta en la 
pública adm inistración. ;

Y  si esto , señ ores, dicho en general se tra ta  alguna vez de aplicar á los 
bienes eclesiástico s, se recom ienda mas y m as la necesidad de o brar con 
discreción y  lentitud, dando lugar,.com o es debid o , á contar en las inno
vaciones con la autoridad de la Iglesia que cóm o m adre piadosa nunca se 
niega á lo que exige de veras el bien entendido Ín teres de los países cató 
lico s, ni deja de tener con sus Gobiernos Cuantas consideraciones y  defe
rencias pueden ced er en bien de la religión y de lós Estados. Asi también, 
y solo a s i , se evitan los disgustos, reclam aciones y conflictos entre las 
dos suprem as potestades, que son de inm ensa trascendencia v deben pre
verse y evitarse á todo tran ce por cuantos abriguen sentim ientos religio
sos y am or al orden y á la paz de las naciones.

Sentadas estas d octrinas, cuya exposición no era en verdad n ecesaria 
para la notoria ilustración del Senado, pero que podrá no ser inútil bajo  
cierto  punto de v is!a , podemos ya volver á la cuestión principal y  al 
punto de donde partim os. Se ha dicho que la am ortización no es esencial
m ente m ala, perjudicial ni opuesta á los fines de la sociedad , sino que el 
bien ó el mal en circunstancias dadas depende del bueno ó mal uso que se 
haga de ella y  del exceso  á que pueda llegar, según la situación de cada 
país. Do consiguiente si los inconvenientes no son necesarios, sino acciden
ta le s , claro e s , señ ores, que al paso que vaya dism inuyéndose la masa de 
bienes am ortizados y salgan á la libre circu lació n , los perjuicios si los hay 
se irán aum entando, y que llegarán á ser m uy pocos y  á desaparecer ente
ram ente, y entonces hasta podrá ser ventajoso lo que antes no lo era y ofre
ce r com pensaciones abundantes y á todos aspectos plausibles. Creo que 
esto no o frecerá  gran dificultad en un tiempo en que la reflexión y la e x 
periencia han disipado m uchas ilusiones, y que estam os en .el caso de 
aplicarlo á nuestro pais.

S eñ o res , ¿q u é  es ahora la amortización en España resp ecto  á lo que 
era á principios de este siglo y cuando escribian sobre ella entre o íros los 
cé lebres y  sabios Cam pom anés y Jovellanos? Apenas nada; poríjue des
pués de haberse disminuido algún tanto la civ il, á consecuencia de provi
dencias dictadas en los últimos reinados para ir desamortizando la propie
dad de m ayorazgos y vinculaciones grandes y  pequeñas, tan asom brosa
m ente aum entadas por el exceso  y  abuso á que dieron lugar las leyes de 
T o ro , vino ai fin la red  barred era de la ley  ríe 27 de Setiem bre de 1820, 
que lo arrasó  lodo sin la m enor contem plación, tratando lo mismo á los 
descendientes del Gran Capitán y  de los Alm irantes de Castilla, que á los 
poseedores de vínculos de" montaña.

Si esta generalidad era ó no conveniente y  conform e á la índole de una 
m onarquía en los tiempos m odernos, y  si ha de haber ó no en nuestro pais 
tarde ó tem prano m ayorazgos de tal ó cual c lase , el tiempo lo dirá. Que
dó solo la am ortización eclesiástica del clero regular y  secular. La prim era 
desapareció por la ley  do 837 que suprimió las com unidades religiosas, é 
hizo ocupar sus bienes y  venderlos en subasta, siendo ya muy escasos los 
restos que se han salvado f  se administran por el Estado. Tuvo por fin la 
misma suerte la propiedad de las iglesias y del clero secu lar, y  por la 
misma ley de 29 de Julio de 4 837 se adjudicó al Estado, se mandó cnage- 
n a r ; y  desde 4 841 se fue verificando la venta hasta que se suspendió en 
1844 ; y  en el año se devolvió al clero lo que habia quedado, que es á lo 
que está hoy reducida la am ortización eclesiástica en España.

Y  e n .e s ta  situación, señ o res, ¿pod rán  a leg arse , con visos algunos de 
razón siquiera, los argum entos que antes se presentaban con  tanto  aP a ía ~ 
to ?  C reo firm em ente que n o , y  que ni en la justísim a devolución de kx 
residuos de sus bienes al c le ro , ni en la facultad de adquirir o tros nuevos 
con las precauciones oportunas, no solo no hay inconveniente, sino que 
han de resultar ventajas notables. Y o pudiera sin gran dficu ltad indicarlas 
tod as; pePo contrayéndom e al o b jeto  que nos ocupa en obsequio de la 
brev ed ad , ¿qu ién  no ve la inmensa ventaja de tener constante y regular
mente desem peñada y  atendida la sagrada y de todo punto indispensable 
obligación de m antener el culto y  sus m in istros? ¿Q uién desconoce la in
calculable utilidad de descargar á los pueblos y al T esoro  de ce rca  de 200 
millones que se necesitan para tan preferente a ten ción ? A en fin, ¿ á  quien 
puede ocultarse lo mucho que adelantaríam os solo con librarnos de la ne
cesidad, desagradable á todas lu ces , de traer aqui anualm ente la cuestión 
de culto y c le ro , no solo dificilísim a, sino interm inable en un pais com o 
el nuestro, m ientras no haya un medio que asegure la subsistencia que se 
debe á los ministros del altar de una m anera seg u ra , decorosa é indepen
diente en lo p o sib le , como se ha dicho tantas veces aqui y  en todas p artes?

Lo que acabo de decir, señores, acerca  de la justicia y, conveniencia de 
conservar el clero los restos de sus bienes y  la facultad de adquirir con  
prudentes modificaciones, si en algurtHiempo pudo p arecer extraño á algunos, 
hoy á nadie puede causar ya estrañeza, y es muy posible que algún día 
sea esle punto objeto  de disposiciones legislativas com o lo han sido y a  en 
otras parles donde no fue m enor que en tre n osotros el calor contra toda 
clase de am ortización. Sabido es que en ninguna parte se procedió en es
te punto con tanto fu ro r , por decirlo asi, com o en F ra n cia , donde en una 
sola noche cay ó  enteram ente toda especie de am ortización con o tras mil 
cosas del antiguo régim en, y después sus econom istas y  sus legisladores 
han modificado ya sus id eas, y  piensan de distinto modo. Me acuerdo ha
ber visto bastantes años ha en el célebre conde D estud T ra cy  la especie 
de que las ideas sobre am ortización se habian exagerado dem asiado, y  
que habia clases de propiedad que no solo no podian am ortizarse, sino que 
eran mas á propósito para poseerse por el Estado ó por corporaciones 
que- por particulares.

Tam bién tengo presente haber registrado et Boletín de las leyes do 
aquella nación en la época del im perio, en la cual nada era mas frecuen te 
que verse decretos im periales autorizando para adquirir á las iglesias con 
anuencia é intervención del Gobierno.

Pero  para qué hemos de acudir, señ ores, á paises extrangeros cuando 
nosotros hemos hecho ya lo mismo. ¿No hemos form ado leyes para que los 
c.-tablecimientos de instrucción y  de beneficencia puedan re ten er sus b ie
nes y adquirir otros? Pues lo mismo puede y debe hacerse con la Iglesia 
y  con el clero  cuando lo aconseje la razón y la pública conveniencia.

El S r. LOPEZ (D. Joaquín M aría): Señores, fatal ha sido mi estrella a l 
tocarm e el uso de la palabra después del discurso del Sr. M inistro de Ha
cienda v del pronunciado por el Sr. Obispo de C órdoba, pues personifi
cando la cuestión puede decirse que tengo que hablar con tra  el poder y  
contra la Ig lesia, poderes am bos los mas form idables.

Y o , señ ores, deseo que el culto corresponda á la m agestad del Dios 
que adoram os, y que el clero  esté dotado com peten tem en te; pero no creo  
que esto se consiga por este proyecto  que participa de todos los inconve
nientes de los medios térm inos sin reunir ninguna de sus ventajas. En el 
proyecto  de dotación que discutim os se quiere sostener la am ortización 
eclesiástica, y por eso me opongo á él principalm ente; pues la am ortiza
ción eclesiástica no solo la han prohibido nuestras leyes y nuestros fueros 
desde los tiempos mas re m o to s , sino qiie la historia noá dem uestra que 
ha sucedido lo mismo en las demas naciones.

En todas p a r te s , en todos los paises está reconocida la influencia dañi
na de la am ortización , no porque esos bienes no paguen tributo , como se 
ha querido d ecir, n o ; sino porque los bienes amortizados salen del com er
c io , salen de la circulación y  quedan entregados á manos inactivas. Pues 
bien , señores, esa am ortización d e que tan triste pintura han hecho todos 
los escritores que se han ocupado de este asunto ; esa misma am ortización 
tan Generalmente com batida por las legislaciones de todos los paises; esa 
am ortización que no es mas que un cán cer que co rroe las entrañas del 
Estad o, causándole su ru ina, esa am ortización es la que ahora nos presen
ta el Gobierno y la comisión. Es d ecir, señ o re s, que en el siglo X I X ,  que 
en el siglo del desarrollo y  de la civ ilización , p recisam ente por los hom
bres que están á la cabeza de un partido que se cree  m archar á la cabeza 
también de la civilización, se viene invocando lo mismo exactam ente que 
han condenado los antiguos. E sle  es realm ente el estado de la cuestión, 
señores; lo que se propone es la am ortización, esa especie de m ar m uerto 
cuyas aguas no tienen movimiento alguno. La gran verdad en esta cuestión 
es que el movimiento es la n atu raleza, es la v id a; la inamovilidad por el 
contrario es la m u c ite ; y  es necesario , señ o res, que m arquem os bien el 
campo en que cada uno p e lea , y opongamos y opongamos idea á idea, 
máxima á m áxim a, dogma á dogma.' N osotros, y  cuando digo nosotros 
hablo del partido progresista á qhe siem pre he pertenecid o , condenamos 
la amortización como fu n esta , el Gobierno la sostiene com o bu en a: el pais 
ju z ja r á  en qué parte se halla la razón.

No quiero detenerm e mas en este punto, y paso á ocuparm e de o tro .
No es solo, señores, porque tenga el grave mal de p rov ocar una am or

tización nueva el motivo por el cual com bato el dictámen de la com isión, 
sino que le com bato tam bién porque no lleva resultado de ninguna espe
cie. Y voy á en trar en cuestiones de n ú m e ro s , sin em bargo de que m e 
repugna m ucho, porque la inftexibilidad de estos no se aviene con el vue
lo ligero , y  si se quiere caprich oso , de mi imaginación.

E f  Gobierno nos ha dicho que los bienes del clero producirán 28 millo
n ea Y o , que gusto de hacer la separación y  distinción que se debe en tre  
los cálculos que se form an alegrem ente sobre c-1 pap el.y  la realidad, creo  
que no pueden producir sino ,de 15 á 16 millones. La bula de la Santa 
C ruzada, por mas santa, religiosa y  morigerada que séa su adm inistración, 
no produce mas que nueve m illones, y  las encom iendas d os; de modo que 
rebajad o el total-de 26 millones de los 153 que propone el Gobierno para 
el culto y  clero , quedarán 127 millones con co rta  diferencia. Yo no entra
ré  ahora en da cuestión que provocó el Sr. Sancho de si era la im posición 
ju sta  ó no ju s ta , porque pesaba' sobre una sola clase de ia sociedad.

Tam póco me detendré en probar la extrañeza que me causa el que el 
Gobierno se preste á una operacioh tan excén trica  como la de confiar una 
adm inistración y  recaudación á otras personas distintas de los delegados 
del G obierno; cosa rara en un Gobierno que lleva hasta el delirio su manía 
por centralizar. ¿C ree  el Gobierno que podrá reunir co n  la prem ura, con 
la urgencia que se necesita esa cantidad que pesa solo y  exclusivam ente 
sobre la riqueza rústica y urbana y  p ecuaria? ¿C ree  el Gobierno que con 
la urgencia y necesidad con que se ve aprem iado podrá reunir esos bienes 
en favor del c le ro ?  Yo creo  que no; porque el pueblo español está en tera
m ente fatigado y exhausto. El Gobierno juzga de las provincias por el esta
do brillante de M adrid, y se equivoca com pletam ente. M adrid es una cabeza 
de o ro , brillante, resplandeciente, pero sostenida por un cuerpo de barro  
que se está desm oronando; ó para seguir la alegoría d iré que es la de un 
joven  a tleta , san o , robusto, pero que descansa sobre un cuerpo lleno de 
podredum bre, de llagas y de m iseria. Acabo de ver las poblaciones de al
gunas provincias m eridionales, y  no hay nada com parable con el abando
no en que los campos se encuentran. M adrid es otro mundo; el mundo de 
la riq u eza, del fausto, do las comodidades y los goces, donde se consume 
la vida en tre  disipación y  p laceres, m ientras los habitantes de las provin
cias riegan con su sudor la tie rra  para proporcionar un triste alim ento á 
sus h ijo s, y  aun sin em bargo no logran el necesario.

Señ o res, suplico al Senado que me dispense si en algunos momentos, á 
pesar de mí propósito, me dejo llevar demasiado de la impetuosidad de 
mis convicciones. Mis tendencias son siem pre en defensa del pueblo, p o r
que aunque he sido calumniado con in ju s tic ia , conozco que ha sido solo 
por personas que se ocupan en destruir reputaciones; pero  aun cuando la 
lanza hnbiera venido de otra p a r te , aun cuando hubiera venido de ese 
mismo pueblo ; siem pre le defendería imitando él ejem plo de Jesu cristo  que 
desde el árbol de la cruz pedia á su Padre por sus perseguidores.

Pero se dice que ese impuesto le puede co b rar el clero por medio de 
arreglos con los pueblos, con las parroquias y con los p articu lares, y  la 
razón que se ha presentado como triunfadora y  cap ital, eso es en mi con
cepto de ningún v a ler , porque no es posible que se eoncilie esto con el 
decoro del clero. Pues qué, ¿puede ser decoroso que ese clero  á quien to 
dos querem os elevar á la altura de consideración y  respeto que se m erece 
y  aun veneración si se qu iere, el entrar todos los dias en cuestiones con 
sus feligreses sob re .el precio  de una vaca ó de un cab rito ?  ¿Q u é  respeto  
se quiere que se tenga á unas personas á quienes se hace descender de la 
elevación de su sagrado m inisterio á ese terren o  mundanal de los in tere
ses groseros ?

Hé aqu i, señ ores, por lo que dije que me oponía al p roy ecto , porque en 
mi concepto participaba de todos los inconvenientes y de todos los gra
vám enes de la am orlizacian , sin que se encuentre ninguna de sus venta
jas. Y o , señ o res, estoy en la opinión de que el clero  debe co b rar del T e 
soro, y  á la verdad que si cobran. 10 ú 41 pagas com o han cobrado los em 
pleados a ctiv o s, creo  que podia darse por con ten to , y  no se daria el es
cándalo de que so tuvieran que abandonar algunas parroquias, y  que en 
otros puntos so diga la misa al aire libre.

La prim era cuestión que se p resen ta , señ o res, es la de si el clero ha de 
ser ó no p ropietario ; esta cu estión, señ ores, puqde decirse que ha pasado 
en autoridad de cosa juzgada: sin em bargo v o  voy á sostener los buenos 
principios sin que mo arred re  lo que ha manifestado el S r. Mon de que 
esta cuestión es an ticu ad a; y  yo  devolveré á S. S. el argumento diciendo, 
que por lo mismo que es antigua y  no se ha abandonado está mas dem os
trada su -v erd ad , y  es dobl miente vergonzoso el que hoy dia se desconoz
ca. Y o , señ ores, creo  que el culto y el clero  deben de ser mantenidos por 
aquello de que el que sirve al altar debe vivir del a lta r, y  estoy tanto mas 
conform e en esto cuanto que no puedo m enos do estarlo con  la disciplina



b se r  vad a en  los prim eros tiem p os d e  la Ig les ia ; en  ellos se  atendía á la  
su b sisten c ia  del c lero  en  las o fren d as d e los f ie le s , las q ue satisfacían cum 
p lid am en te sus n ecesid ad es .

Ha dicho el Sr. M inistro d e H acienda q ue por qué se  ha d e  quitar al 
clero  una prop ied ad  q ue se  co n ce d e  á todos los d e m a s . y  y o  co n testa ré  
á esto  que en  las dem as ad qu isicion es no h ay el in con ven ien te  q u e en esta, 
es  d ec ir , la am ortización , la cual no  creo  con ven iente en  ningún caso; 
y  ad em as, s eñ o res , ¿ p u e d e  decirse que es p rop ietar io  el q u e  no p uede  
cnagenar ni d isp on er librem ente de los b ien es que p o se e?  ¿ E s  esto  p ro 
p ied ad . cuando le faltan tod os los caracteres esen cia les para con sid erarla  
com o tal? D e ninguna m anera.

Se ha d icho p or el Sr. Obispo de C órdoba que en circu n stan cias graves  
se eaagenaban  eso s  b ien es; p ero , señ o res , m uchos conflictos hem os p asado  
v  jio he visto  h^cer esas en agen aciones que n os ha d icho S. S.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. S en a d o r , si V . S. se  p rop on e ser  m u y  largo  
en  su d iscu rso , será  n ecesario  p regu n tar al S en ado si se  p roroga  la sesión , 
p orq u e son  y a  p asad as las horas de reglam ento.

Se va  á pregu n tar si s e  proroga la sesión .
El Sr. LOPEZ: V o y  á con testar  á Y . S . , Sr. P resid en te . Y o m e p rop onía  

exam inar solo la #u estion  religiosa, q ue es la d e que se trata en  es te  p ro y ec to  
d e  l e y ; p ero  ó sea  que d esd e luego el Sr. M inistro de H acienda se  p rop o
n ía  tratar esta  cu estión  con  m ucha ma§ exten sión  d e  lo q ue parecía  d eb ie
ra  m en c io n a r se , ó b ien  sea  que algunas d e  las id eas em itidas por los señ o
re s  S en ad ores q ue han usado d e la palabra en  contra de este p r o y e c to  
las ha recog id o  S. S. con dem asiada a v id ez  c r ey en d o  d e  su deb er co n tes
tarla s, e s  lo c ierto  que esta  d iscu sión  ha salido d e  su curso natural tratán
dola S. S. en  el terren o  de la p olítica , p or lo que y o  p ienso  considerarla en  
su  m ism o terren o  y  tratarla m añana con  la ex ten s ió n  que m e r e c e , s i el 
Sen ado lo tien e  á bien.

H ech a la pregunta y  habiendo duda acerca  d el acuerdo del S e n a d o , se  
p id e  p or  algunos señ ores que se  cu en te  el núm ero d e  los que están  sen 
ta d o s  y  levantados, y  verificado resu lta  d ecid id o  q ue se  prorogue la sesión .

E l Sr. PR E S ID E N T E : Se p roroga la sesión . Pu ed e V . S. continuar.
E l Sr. LOPEZ: Sr. P resid en te , y o  rogaría al Sen ado q ue se sirv iese  

te n e r  p resen te  que h e dicho an tes q u e h e estad o  hablando toda la m añana  
en  un tr ib u n al, por lo que m e en cu en tro  m u y fa tigad o , y  no  está  en  lo 
hum ano el continuar hablando; si se  quiere co n tin u a ré , p ero  ten go  p ara  
ello que hacer un esfuerzo  en perju icio d e mi salud.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Que quiere el Sr. S en ad or que le  diga? Y o s ien 
to infinito que S. S. se  halle d e la m anera q ue indica; p ero  el Senado ha acor
dado q ue se  p rorogue la sesión.

El Sr. LOPEZ: És que he oido q ue algunos Sres. S en adores se han le
vantado para d ecir q u e se  p rorogu e la sesión  p orq u e han creído que y o  
tendría  m ucho gusto en  continuar esta  ta rd e ; p ero  no p u ed o , m e es abso
lu tam ente im posible.

El Sr. PR ESID EN TE: Y o lo único que p uedo  h acer es v o lv e r  á p re 
guntar al Senado.

H ech a la  pregu n ta , se  acu erda q ue no.
E l Sr. PR ESID EN TE : Se su sp en d e esta  d iscusión .
Se levanta  la sesión  á las s e i s , anunciando la sigu iente

Orden del dia para la sesión pública del miércoles 4 de Abril 
de 1849.

C ontinuación d e la d iscu sión  d el d ictám en d e la com isión  sobre el p ro
y e c to  de le y  d e  dotación  d el cu lto y  clero .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 3 de Abril de 1849.

A bierta  á las dos y  cuarto, y  le id a el acta de la an terior queda apro
bada.

Se da cuenta  d e los n om bram ien tos de P r es id en tes , V icep resid en tes  y  
Secretarios d e las secc io n es , h ech os en  el dia d e a y e r , y  d e  lo s  dem as  
ob jetos en que se  ocu p aron  las m ism as.

El C ongreso q uedó  en terad o .
A utorizado p or las secc io n es  se  da lectu ra  d e un p r o y ec to  d e  le y  del 

Sr. P olo reform and o los artícu los 8 y  9 de la le y  e lec to ra l, y  p asa  á las 
secc ion es  para el nom bram iento  d e  la com isión  q ue ha de in form ar acerca  
de él.

Se co n ced en  dos m eses  de licencia  al Sr. M arques de T orreorgaz. 

Comisiones m ixtas .
S e nom bran  con form e á reglam en to las d os com isiones s ig u ien tes:

4.a S obre el p ro y ec to  de le y  de facu ltad es y  a tribu ciones d e los D irecto
re s  d e cam inos v ec in a le s , S res. A lfaro , L atoja , S ánchez del R io , Diaz, 
y  Castilla.

2 .a S obre el p r o y e c to  d e  l e y ,  con ced ien d o  varias p en sion es  m ilitares, 
Sres. Y ere te rra , B elza , P ied ra , Galvez F ern and ez y  D iaz Martin.

PRISION POR DEUDAS.

Interpelación.
El Sr. M arques de M ONTECASTRO: P ido la palabra.
El Sr. PRESID EN TE: ¿C on q ué ob jeto ?
El Sr. M arques d e MONTECASTRO: C on el d e d irigir una in terpelación  

al Sr. M inistro de Gracia y  Justicia.
El Sr. PRESIDENTE: T iene V . S. la palabra.
El Sr. M arques d e  MONTECASTRO: D eseo  sab er si en  v ista  d e  los e s 

candalosos d esastres ocu rrid os en  M adrid á con secu en cia  d e  las op erac io 
nes bursátiles y  socied ad es  anónim as, p ien sa  el G obierno d e  S. M. p resen 
tar algún p r o y ec to  d e  le y  acerca  d e la p risión  p or d eu das.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro d e Gracia y  Ju sticia: El G obierno lo  ha  
o id o , y  con testará  á su tiem po.

Jura y  tom a asien to  un S r. D iputado.

ORDEN DEL DIA.

Enjuiciamiento del Senado para  cuando se constituya en Tri- 
bunal

C ontinúa la d iscusión  p en dien te.
El Sr. COIRA: S eñ o res , a y er  nos d ijo  el Sr. C alderón C ollantes q u e ha

bía un inm enso vacío  en  nuestra  leg islación  para juzgar en  su caso  á los  
M inistros, y  q ue á llenar es te  vac ío  tien d e el p resen te  p ro y ec to . D íjonos  
tam bién q ue no habia le y  d e resp on sab ilid ad  m in ister ia l: p u e s  en ton ces  
¿á  qué este  p r o y e c to ?  ¿ A  q ué ha d e a ten erse  el Senado cuando llegue el 
caso  de ser  un M inistro acusado p or los D ip u tad os?  ¿D eb erá  a ten erse  á lo 
q u e el n u evo  C ódigo p r e sc r ib e ?  N o , q ue con sid eran d o  el ca so  d e abuso  
d e facu ltad es, con cu sión  y  o tr o s , seria  m u y  le v e  la pena q u e el Código  
estab lece. Pues en ton ces es p rec iso  co n ven ir  q ue hasta q u e ten gam os una 
le y  d e responsabilidad  m inisterial no p od em os h acer nada. Sin em bargo, 
no es exac to  q u e haya ese  vacío  que su p on e el Sr. C alderón C ollantes en  
n uestra leg islación , p ues está p reven id o  y a  q u e los M inistros d e  la C orona  
serán juzgados p or el su p rem o C onsejo d e Justicia en  los ca sos  d e con c i
sión  d e  delitos com unes.

S. S. d escien d e al exam en parcial de algunos artícu los d e  este  p ro y e c to  
com parándolos con o tros d e  la C onstitución y  del C ódigo penal. Opina que  
la com isión  d eb iera  red actar  el párrafo tercero  del art. E° d e  otra m anera  
para que estu v iese  en arm onía con  los artícu los \ 9 y  41 d e  la C onstitución.

El Sr. CALDERON COLLANTES: E l C ongreso habrá con ocid o  q ue el 
Sr. Coira no ha atacado la tota lidad  del p r o y e c to , y  aun p u ed e  d ecirse  
que no se  ha hecho cargo d e su ín d o le  n i d e las b ases cardinales en q ue se  
tu n d a , únicas que entiendo d eb en  d iscu tirse  en la totalidad.

A d em as, ha creíd o  el Sr. C oira , sin duda p or h aberm e com p ren d id o  
m al, que y o  habia d icho q u e no p odia  h a cerse  una le y  d e resp on sab ilid ad  
m in ister ia l, y  sin  em bargo dije tod o lo c o n tr a r io ; d ije q u e si b ien  era  difí
cil , no era im posib le h a c e r la : á S. S. n o  ob stan te  le ha p arec id o  cosa  m u y  
fá c il, contra la opinión gen eral d e tod os los p ub licistas d e to d o s  los países: 
b: S. haria un gran serv ic io  form ulando un p ro y e c to  de le y  d e este  gén ero  
aun cuando no fu ese  m as q u e para en señ ar á e so s  p u b lic ista s , q u e en  esta  
parte  no están , com o vu lgarm ente sin  duda se  d ic e , al fren te  d e  los ad e
lan tos de la sociedad eu rop ea .

D ije a y er  y  repito h o y  que es  un adelanto en  la ciencia  política el no  
con sign arse  en esta le y  c ierto s  p orm en ores , y  q ue una d e las ventajas d e  
n o  ex p resa r  tod os los delitos q ue deb en  se r  ju zgad os p or este  n uevo ju ra
d o  era q u e si se  designaban los d elitos en  q ue habia d e  enten d er podia su 
ce d e r  q ue se com etiesen  m uy g raves  y  q u ed asen  im p u n es por no estar  
con sign ad os en la le y ;  de m anera que esta  razón  en tre  otras d em uestra  
cu m p lid am en te  la con ven ienc ia  d e dejar alguna esp on tan e id ad  re sp ecto  al 
m od o d e p r o ce d e r  en  su  ob servancia .

A p o y a d o s  en  esto s  an teced en tes , se  form uló el p ro y e c to  y  d ictám en en  
el sen tid o  q ue se  ha h echo. T am bién repito  h o y  q ue el artícu lo con stitu cio 
nal resolv ía  y a  segú n  su  p r o y ec to  esta  cu estió n , y  p or e s o ,  en con trán d o
se  la com isión  esta b lec id o  y a  este  a n teced en te , s e  ha a ten id o á él para  
em itir su d ictam en. P or otra p a r te , si por ex istir  á la v ez  los artícu los 19  
y  41 d e la le y  fu nd am en tal h a y  superabundancia  d e garan tías, cu lpa será

de la C onstitución y  no d e l d ic tá m e n , que ha debido red ac tarse  en  co n so 
nancia  con  aquella. Igualm ente vu e lv o  á decir que Si en esta  le y  no se  ha
bla d e  quién  juzgará á los M inistros en los delitos com unes es p orq u e los  
d elitos com u n es de los M inistros son justiciables según el m ism o C ódigo  
cr im in al, que com p ren d e á lo s .d em a s individuos. R epito tam bién que el S e
n ado  p u ed e decir en  qué casos no se  considere tribunal co m p eten te , y  en  
los cu ales pasará el asunto al resp ectivo .

S. S. sabe q ue s ien d o  el S en ado com o tribunal de es.m cia p o lít ica , no  
t ien e  com p aración  con los tribunales m ilitares, supuesto que esto s  han d e  
juzgar con  arreglo al cód igo  m ilitar, y  aquel según su propia con cien cia . 
T am bién  ha con fu nd ido S. S. el delito  particular con el e c le s iá s tico , sin  
em b argo que el art, 3.® d e este  p r o v ec to  no puede ser m as e s p líc ilo , p u es  
d ice  asi: »No obstante lo d isp u esto  en el p árra fo  3.° del n it. 1.°, los S ena
d ores  e c le s iá s t ic o s , en  razón d é la s  faltas y  delitos puram ente eclesiásticos, 
serán  ju zgad os p or los tribu n ales d e  su fuero , con arreglo á los cán on es d e  
la Ig lesia  y  á las le y e s  d e l re in o .»

Los S en a d o res  m ilitares, en  razón  de faltas y  delitos puram en te m ili
tares  serán  asim ism o ju zgad os p or los tribunales de su fuero co n  arreglo  á 
la ord en an za . Y  s in  em b argo  el Sr. C oira ha confundido lo q ue es el fuero  
ec les iá stico  en  razón- de la p erso n a , con lo que es el fuero ec lesiá stico  en  
razón  d el d e l i t o , sin  a co rd a rse  de q ue yo  dije ayer que los d elitos ec le 
s iá stico s  se  rozaban  con  el dogm a y  la existencia de la Ig les ia , y  q u e acer
ca  d e  esto s  d elitos so lo  la Iglesia podia en ten d er, y  que no es  ni p u ed e  ser  
en ningún  p ais ca tó lico  ob jeto  en  que entiendan los dem as tribunales. H e
chas esta s  rectif ica c io n es , m as b ien  que ob servaciones, a cerca  de lo m ani
festad o  p or el Sr. C oira, la com isión  insiste en creer  que el C ongreso  d eb e  
dar su  ap rob ación  al p ro y ec to .

El Sr. C O IRA : El Sr. C ald erón  d e hoy no es el Sr. C ollantes d e  ayer: 
a y e r  ignoraba los prim eros e lem en tos del d e r e c h o , y  h oy  a tr ib u ye esta  ig
n oran cia  á los d em as, y  hasta sup on e que ignoram os el con testo  del p ro 
y e c to  d e  le y  que se d iscu te: y  sin  em bargo, y o  he descen d id o á c ier to s  
p o rm en o res  del p r o y e c to , lo q ue prueba q ue e stoy  hecho cargo d e  él, 
acaso  m ejor que S. S ., quien  m as que otra cosa parece haberse con vertid o  
en p rocu rad or de las le y e s  d e  o tros p a íse s : diga S. S. d e una v ez  que no  
h a y  le y  d e  resp on sa lid ad , ó q u e no es posible h acer la ; y  le  co n testa ré  
q ue m e en cuentro  con  m as fuerza que S. S. en esta parte. (E l ora d o r 'es  
llam ado á la c u e s t ió n .) S. S. fu e quien confundió los delitos com u n es con  
los e c le s iá s t ic o s , y  S. S. se  ha equivocado hoy resp ecto  al sen tid o  en  q ue  
y o  h e hablado con  re lación  á tod os y  cada uno de los ex trem os de un  p ro
y e c to  de le y  q ue es to y  m u y lejos de desaprobar en su e sp ír itu , si b ien  di
fiero re sp ecto  á varios p orm en ores.

E l Sr. LUJAN: P arecerá  hasta cierto punto extraño q ue y o  tom e la' 
palabra en  una cu estión  d e  q ue o tros D iputados pueden  ocu p arse  con  m as 
a c ier to , á causa  de sus con ocim ien tos especiales. Sin em b argo, d eb o  d ecir  
qu e com p ren d o  que esta  ley  es con stitu cion a l, y  que d eb o exp on er cuanto  
se m e ocurra con  el d eseo  d e  contribuir á que se p roced a  con  el m ejor  
acierto .

Sin em bargo de tod o  no h ubiese h ablado, si hubiera v isto  q ue la com i
sión  seguia uno d e los dos cam inos que á mi m odo de v er  ha d eb id o  s e 
gu ir , e l de la responsabilidad  m in ister ia l, ó el de la le y  de p roced im ien tos:  
la com isión  n o  ha segu id o uno d e esto s  dos cam inos, sino una m archa m is
ta en  la cual á la par que de enju iciam iento, se  trata del código penal. T am 
bién  m e ha p uesto  en  el caso  d e tom ar la palabra una alusión que el señ or  
C alderón C ollantes p arece  q ue hacia ayer  á todo un partido y .....

E l Sr. CALDERON COLLANTES: Si S. S. m e lo p erm ite, o b serv a ré  que  
lo  que a y er  d ije , fu e  q ue era sen sib le que esta le y  tan  a p e tec id a , p arti
cu larm ente p or un p a rtid o , le  h ub iese tocado p on erse  á d iscusión  e l año 
anterior y  el p r e se n te , en  circu n stan cias en que graves y  rec ien tes  su c e 
sos  ocupaban la a tención  d e  los leg islad ores, m otivos por los q ue no se  la 
p restab a toda la a tención  é Ínteres que en toda otra ocasión  se  la hubiese  
p restad o . Q uede p ues asen tado que ni rem otam ente he q u erid o  a ludir á 
ningún p artido p olítico  en sen tid o  d esfavorab le, estando com o e s to y  con 
ven cido  de que tod os los h om b res d e  todos los p artid os con ocen  y  aprecian  
en cuanto va le la im p ortan cia  de la le y  de que n os ocu p am os, y  q ue to 
dos d eseam os verla  v igen te .

El Sr. LU JA N , con tin u an d o: S eñ ores , la cu estión  d e  re sp on sab ilid ad  
d e  los M inistros no es  de ah ora; d esd e que hay G obierno rep resen ta tiv o  
en España ha e x is t id o , y  en  p ru eb a  de ello p uedo  citar vario s  artícu los d e  
la C onstitución d e  4 8 12 , en  lo s  cu a le s  se consigna aquella. D igo m a s:  la 
responsabilidad  m inisterial ha ex istid o  siem p re , aun en  los G obiernos ab
solu tos. E jem plos ten em os en  n u estro  pais en el cé leb re  D. Rodrigo' C ald e
rón , en  A ntonio P e rez , q ue si logró salvar su cabeza fue p or haber huido  
con  m otivo  d e  la causa q u e se  le form aba. Hasta los m ism os R ey es  no se  
han libertado d e esta  resp on sab ilid ad ; los últim os su ceso s  d e  F eb rero  en  
Francia son un ejem p lo  d e  e llo , y  m as recien te le ten em os en  el R e y  d e  
C erdeña. A si q u e , s e ñ o r e s , lo  m ism o en  los G pbiernos rep resen ta tivos  q ue  
en  los absolutos ha ex istido  esa  responsabilidad; la d iferen cia  está  única
m en te  en el m odo d e exigirla. L os G obiernos rep resen ta tiv o s  han tratad o  
d e  re so lv er  esta  cu estión  del m odo m as co n v en ien te , y  q ue o frece  m en os  
dificultades: han sep arad o  la p erson a  de los R ey es  de la d e  los M inistros.

Pero ¿cuál es el tribunal adonde va á parar esta gran causa donde los 
representantes del pueblo se presentan como acusadores y  el poder humilla
do como reo. Según la Constitución este tribunal es el Senado; pero yo en- 
tiendo que según en el dia se halla constituida esta alta Cámara, cuyos in
dividuos son nombrados por el Gobierno no llena completamente todas las 
condiciones necesarias para el objeto.

¿Y es con ven ien te  el p riv ileg io  q u e esta  le y  co n ce d e  al S en ad o  d e  juz
gar a sus in d iv id u os?  Y o , señ o res , veo  en  esto  un r e tr o ceso  al año d e  12: 
en  aquella ép oca  los D iputados que acababan  d e  salir d e  las p ris ion es  á 
q u e les había con d en ad o  el d esp o tism o , llen os d e susp icacia  q u isieron  a se 
gu rar la in d ep en d en cia  d e  los rep resen tan tes  del pais para h acer efec tivo  
el s istem a co n stitu c io n a l, y  al e fec to  d ec id iero n  que los D ip utad os solo  
p udieran ser  ju zgad os p or el T ribunal d e las C órtes. P arece  p ues q ue al 
dar ahora esta  m ism a garantía al S en ad o  se  duda sob re la ex istenc ia  de  
aquel C u erp o , y  se  re tr o ced e  al año d e 12 en  e s te  particular. La C onsti
tución  so lo  d ice que los individuos d el S en ado serán  ju zgad os p or aquel 
C uerpo en  los ca so s  y  form a que determ in an  las le y e s . Fácilm ente se  com 
p ren d e  que los in d iv id u os que form aron la C onstitución no quisieron que  
los S en ad ores fu esen  juzgados p or aquella Cámara en todos los casos por
que en ton ces  fácil les hubiera sido e l ex p resa r lo  asi. Lo que h ay  a u e  h acer  
p or lo tanto  en  esta  le y  es determ in ar e so s  casos  y  esa form a á que la 
C onstitución  se  r e f ie r e ; y  esto es tanto m as h aced ero  cuanto que la le v  aup 
d iscutim os no es m eram ente de en ju iciam ien to , es una le y  m ista en que se  
d eterm inan  d e cierto  m odo los casos en  q u e se  incu rre en  responsabilidad

H ay otra c o s a : esta  le y  no es  m as q ue una segregación  del Código p e 
nal com o lo son tod os los T ribunales ex c ep c io n a les  ; en  tod os esto s es in
d isp en sab le q u e los d elitos y  las p en as e s le n  b ien  d eterm in ados, y n o  se  
con cib en  T ribunales ex c ep cion a les  sin esta  circu n stan cia . ; Y  su ced e  esto  
en  el p ro y e c to  que se  d iscu te?  N o v señ o res .

E xcep tú an se  en  esta  le y  los d elitos ec le s iá s tico s , y  aqui n oto  una falta  
im p ortan te: hay d elitos ec lesiásticos m is to s , p or  ejem p lo , un serm ón  su b 
v e r s iv o ;  Y p regu n to  y o  ¿ e n  esta c lase  d e  delitos no ha de ten er  p artic i
p ación  la A utoridad civil ? Digo m a s : si s e  su je tan  esta  clase de d elincuen
tes  a las le y e s  ec lesiásticas ¿q u é  p en a  le s  ,im p on en  los cá n o n es?  V éa se  
p u es la gran dificultad que se p resen ta  cu an d o  se  tra te  d e delitos ec le s iá s -
LlCOo ID lSiO S.

Los d efectos d e  que adolece esta  le y  en  la parte d e  tram itación se  
haran ver  cu an do se  discuta p or a r t íc u lo s , y  no dudo que la comisión"  
o y en d o  las o b servacion es  de los Sres. D ip u tad os, hará en ellos las a ltera
ciones con ven ien tes.

tnb H2no !Uy? P° r r2 ga.r á la com isiou  se  haga cargo de los fundam en
tos d e  esta le y ,  y  d e  las con secu en cia s  q ue traerá  si no se  p one un co r 
rectivo  a los m ales que he ind icado. N o h agam os, señ o r e s , una le y  q u e  le 
jo s  de contribuir á que sea  efec tivo  el artícu lo  con stitu cion al, sea  un m ed io  
de elud irlo. ’ ■

El Sr. RIOS ROSAS, como de la comisión: Convengo con el Sr Luían 
en que este proyecto de ley es de naturaleza mixta, porque al propio 
tiempo que se trata en él de enjuiciamiento se consigna la responsabilidad 
ministerial. Sobre la manera de exigir esta responsabilidad pueden surgir 
distintas opiniones: hay quien sostiene que es muy fácil hacer una ley de 
responsabilidad ministerial, y  hay otros que no soló no lo creen fácil sino 
muy difícil, y  que aparte de esto juzgan que no es conveniente el hacer 
una ley en que se fijen todos los casos de responsabilidad ministerial Yo 
profeso la ultima de estas opiniones; yo creo que es sumamente difícil el 
n ien teUna responsabilidad, y  que ademas de difícil no es conve-

Si en  la le y  d e responsabilidad  s e  su jetá  á los M inistros á ser  residen 
ciados p or tod os sus acto s , en ton ces se  h ace  im posib le el gob ierno- si soln  
se  fijan p o co s  c a s o s , p or  ejem plo el d e  tra ic ión  y  co n cu sió n , en ton ces se  
consigna la im punidad d e los M in istros, p orq u e p u ed en  com eterse  actos  
q ue sin  ser  esto s  m erezcan  ser ech ad os del p od er los M inistros y  hasta 
s u ín r  una pena aflictiva ó  infam atoria. S ígu ese  de aqui la dificultad de ha
cer  una le y  d e  responsabilidad  m in isteria l. El sistem a q ue adopta la com i
sión en su p r o y ec to  es  el m as liberal, p orq u e d eja  com p leta  libertad á los  
S res. D ip utad os para entablar la acu sación  contra  un G obierno siem pre  
que h aya  com etid o  un acto  de tal naturaleza q ue en su  c o n c e p to ’m erezca  
ex ig ir le  la resp on sab ilid ad . 1

D ice  el Sr. Lujan que en el p ro y e c to  se con cu lcan  tod os los principios 
y  tod os los d erech o s de los dem as tribunales. S eñ o res , cuando se exam i
nan  ú n icam ente d e cierto  m o d o , s iem p re  se  p restan  esto s  á algunas o h ip -  
cio n e s; p ero  la d e S. S. no tiene ni p u e d e  ten er  fu nd am en to , p orq u e la 
le y  d escan sa  en los princip ios fundam entales del d erech o  escrito  del de  
rech o  crim inal y  d e la C onstitución. Con arreglo  á esto s d erech os no p u e 
de h aber delito  si n o  h ay  le y  q ue lo señ a le , ni puede h aber tribunal si nn 
h a y  el delito  m arcad o p or aquel. En to d o s e s to s  ca sos  el S enado obra c o 

m o ju ra d o , y  obrando asi d eb e  reco n o cerse  su com p eten cia  para ven n  
t o d a s  las cu estion es  en este  sen tid o . milar

Descendiendo S. S. al fuero que por esta ley se concede á los Señad 
res , nos ha citado ejemplos de otras naciones, y debo decirle que en e i  
pa rte  profeso doctrinas opuestas á las de S. S. y  hago deducciones de 
mismas citas contrarias á las que ha hecho S. S. En Inglaterra por eipm i 
el fuero de que goza la Cámara de los Lores es de origen feudal y en t 
dos los países donde hay ó ha habido una alta Cámara; el fuero aue 
ha concedido á esta y  á los que la componen ha sido idéntico, pnes en t 
das partes no se han concedido otras garantías que las que concedh i 
Constitución del E stado : en todas partes se ha consignado que los mienT 
bros de la alta Cámara no puedan ser juzgados por sus inferiores sino nH" 
sus iguales, y  aqui tiene el Sr. Lujan el principio reconocido por todos 1 
publicistas cómo el mejor de la institución del jurado.

Ha d ich o  e l Sr. Láser na q ue n oso tros  dam os dem asiada extensión a» 
fu ero  co n ced id o  al S en ad o , y  S. S. ha o lv idado sin  duda alguna q u e Y  
o tro s  p a íses  este  fu ero es  m ucho m as la to , p o rq u e  no solo se  extiende á 
las p erso n a s, sin o  qu? co m p ren d e ad em as otras m aterias. “

E n  Inglaterra la  Cám ara de los L ores es  un  suprem o tribunal de iusti 
cia q ue tien e  no so lo  fundación  o rd in a r ia , sino c iv il y  cr im in a l, extendién  
d o se  su  p o d er  n o  solo sob re  tribunal d el E c h iq u ie r , sin o  sobre las CórtPR 
R eales, y  q u e tien e  n o  so lo  la suprem a d irección , sin o  la rev isión  de torin* 
los asuntos p or m as graves q u e esto s  sean . E n  F rancia  la Cámara de los 
P ares  aun d esp u és d e  reform ada á con secu en cia  de la revolución  de m n  
te n ia , sino ig u a le s, p arec id as facu ltad es. N o so tr o s  hem os adoptado el mis 
m o p rin cipio  ‘ y  aun le hem os dado m as latitud  com o  se  infiere con solñ 
le er  el art. 4.®: n oso tros hem os con sign ad o q ue para to d o s los delitos 
cu alq u iera  n aturaleza  q u e sea n , q u e se  com etan  p o r  los Senadores nadte 
entienda d e  ellos sino el S e n a d o , y  únicam en te h em o s  lim itado esta facul 
tad  para aquellos d e lito s, sob re  los cu ales no  p u ed a  recaqr arresto nri-T 
sion ó p en a  a flic t iv a , dejando en  esto s  casos al Senado el libre ejercicio da 
su cargo.

Otro punto también importante nos ha citado el Sr. L ujan; este es la 
condición de p receder un Real decreto , para que el Senado se reúna como 
Cámara de Justicia; pues S. S. ve que esta medida es depresiva de la com
petencia del S enado, porque según ella el Gobierno se hace Juez de esta 
competencia. S. S. debe conocer que un Cuerpo que no está constituido v 
que no se puede constituir sin que el Gobierno lo haga, es preciso que pre
ceda dicho Real decreto, sin que esto evite que el Senado decida lue^o so
bre la competencia, sin tener en cuenta el Real decreto para nada- y ¿i 
por el contrario el Gobierno no convocase al Senado debiendo hacerlo co
m eterá un delito por el cual se le exigirá la responsabilidad con arreglo á 
la Constitución; mas este caso no sucederá ni puede suceder. 0

Otra objeción mucho mas grave ha hecho el Sr. Lujan. S. S. nos diio 
que el Gobierno teniendo como debia tener m ayoría en el Senado iba á ser 
el Juez y el árbitro de sus juicios; mas esto no puede admitirse porque es 
imposible que el Gobierno tenga influencia en un cuerpo el mas indepen
diente que se conoce. Contra esta observación están las decisiones habidas 
hasta ahora en otros países, y  yo espero que para honra y  gloria del nom
bre español no se dará aqui el prim er ejemplo. En cuanto á que el Gobier
no podia influir también nombrando un gran número de Senadores, tampo
co tiene lugar, pues en la ley se m arca que los 'que han de juzgar han de 
ser solo los Senadores nombrados con anterioridad al delito que se persiga

Ademas de esto se establece que la sentencia si fuese pena de muerte ó 
aflictiva haya de tener para ser válida las dos terceras partes de votos 
de los Senadores p resen tes, de modo que con arreglo á esto , el Gobierno 
como ha dicho S. S ., no puede tampoco influir aun en el caso de que tu
viese en su favor la m ayoría , pues para la reunión de este número de vo
tos habia de concurrir necesariamente también la minoría. Por último el 
Sr. Lujan nos ha hablado de los delitos eclesiásticos, pero contra estos de
litos tiene el Gobierno otros medios mas eficaces, y  estos medios son los 
recursos de fuerza y extrañamiento que le quedan á salvo, y  de los cuales 
podrá usar siempre que lo juzgue conveniente.

En vista de todo juzgo que el Congreso debe pasar ya  al exámen délos 
artículos, pues están bastante dilucidados todos los puntos sobre la tota
lidad.

S e p regu n ta  si se  p ro ce d e rá  al exam en  d e los a rtícu lo s , y  el Congreso 
lo acu erda  asi.

S e  su sp en d e  esta  d iscu sión .
C onform e con  lo p ro p u esto  p or la m e s a , el C ongreso acuerda no reu

n irse  hasta  el m iérco le s  d e la sem ana próxim a.
El Sr. P resid en te  señala la ord en  d e l dia para el m iérco les 11 , en que 

con tin u ará  la d iscusión  p en d ien te .
S e  levanta  la ses ión . E ran  las seis .

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 3 de Abril á las tres de la tarde

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100..........................  . .  23 V^Dao.
Id. del 5 por 100................................... . .  40 5/ 8.
Deuda siu Ínteres.........................  . .  4p. 100p.

CAMBIOS.

Lóndreg á 90 dias, 50 din. Paria, 5-23 á 8 d. v.

Alicante, A/A d. Málaga, par.
Barcelona é ps. fu., */k b. Santander, par.
Bilbao. V4 din. b. Santiago, 1 */2 pap. d.
Cádix, 7 g pap. b. Sevilla, par.
Coruña, 1 V 2 d. Valencia, par.
Granada, 1 i/A id. Zaragoza, V4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .  

Contaduría. 

Esta oficina , sita en el piso segundo del mismo teatro, 
estará abierta desde m añana jueves 5 de once á tres. 

Se hace abono por las 23 representaciones que se han 
de dar en el resto del corriente mes, empezando el do
mingo 8. 

Las personas que tienen encargados ó encarguen billetes 
para la prim era función, se servirán  pasar á recogerlos á la 
propia contaduría en la noche del sábado de las siete en 
adelante; en la inteligencia de que no se entregarán sino á 
los interesados ó á quien presente autorización de los mis
mos por escrito. 

Madrid 4 de Abril de 1849.=E1 contador, A. Azcona. 

El tercer volúmen de la Colección legislativa de España, 
correspondiente al tercer trim estre de 1846 que forma el 
tomo 38 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Im prenta nacional á 24 rea
les en rústica. 

El tomo que ha de componer el cuarto trim estre de di
cho año está ya en prensa.


